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VENTA DE EJEPflPLARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto exceptuando del pago del 

-  impuesto de Derechos reales la do- 
. nación hecha al ¿Ayuntamiento de 

PalafrugcU, de la provinciq de Ge
rona, por D . José Torres Jo ñama,—  

■' Página 1250.
'Otro' diponiendo que el concepto 5.° 
' del artículo 2.° 'del capítulo i ó de la 

Sección 6.a clel presupuesto vigente 
* Phtses de retén del personal de 
Seguridad y  Vigilancia” , se enten- 

" l derá redactado en la forma que se 
. ‘ , fndica.— Página 1250.
Otro aprobando el Reglamento, que se 

inserta, de la Orden Naval Militar 
, ele María Cristina.— Páginas 1250 a 

1253.
Otro nombrando Consejero del Conse

jo  Supremo de Guerra y  Marino, al 
, General de división, en situación de 

primera reserva , D. Enrique Mar 
tín Alcoba.—-Página 1253.

Real orden declarando subsistentes 
las reglas y  plazos de la de 22 de 
Agosto de 10:24, referente a Registros 
fiscales de urbana,— Páginas 1253
v 1*254*'Otra disponiendo sean baja definitiva  
en el escalafón de Porteros de los 
Ministerios civiles los Porteros ter
cero y quinto Marcelo Aréchavale- 
ta Marín y José-Castro Ponce León. 
Página 1254.

Otra ídem se den las gracias, en nom
bre de S. M. el Rey (q. D, g ) ,  a los 
señores que se mencionan, de la 
.]Comisión diclaminadora del proyec
to de prolonción del paseo do la 

JCasfelláñia^—Página 1254.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Grada y Justicia.
Real orden . disponiendo que el nuevo 

edificio penitenciario construido, en

Scgovia para recluir en él a las sen
tenciadas a prisión correccional, se 
denomine “ Reformatorio de Muje
res de S eg ov ia P P a g in a  1254. A

Oirá declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D. Manuel Mo
rales D'ary, Juez de primera instan
cia e instrucción de Murías de Pa
rpó es {León).— Página 1.254. - •

Otras concediendo licencia por énfer 
rao y prórroga en la misma a los 
señores qué se mencionan, Regis
tradores de la Propiedad^ de los si
tios que se indican.-—-Páginas 1254 y 
1255.

Guerra
Reales órdenes concediendo el ingre- 

os en  Inválidos ál Teniente de In
fantería D. Alfo ft so Aliaga Rubi\; 
Sargento Ernesto Goñi Iraeta, y  sol
dado Nicolás Martín González.— Pá
ginas 1255 y 1258'.

Hacienda.
Real orden luibPiitandó un punto en

tre El Castillo y Puente sobre el 
Ñalón (Asfurias)¡ para embarque de 
carbón.— Página 1258.

Otra sobre habilitación de la Aduana 
del Puerto de Santa María, en la for
ma. que se indica.—-Páginas 1258 y
1257.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo dis
fruta D. Miguel Herrero Masrll, Au
xiliar administrativo del Catastro 
urbano.— Página 1257.

Gobernación.
Real orden concediendo un rn.es de li

cencia por enfermo a D. Enrique 
Amat Casado, Agen te-Escribí ente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.— Página 1257.

Oirás ídem, id. a los Porteros cuarto 
y  quinto afectos al servicio de T e-

. • iégrafs José -Gil y  Blasco y José 
Martínez, ArmeníerósJ—̂ IHiyina i 257.

Instrucción publica y Bellas Artes.
Real orden nombrando a "doña Ascen

sión Lucio Fernández Regenis de la 
Escuela práctica graduada aneja a

la Normal de Maestras 'de La Lagu 
na [Cañarlas).--Página 1257.

Otras concediendo un mes de licencia 
por' enfermos a los Adiminislraiivos 
Calculadores D. José Vidal Doggiol 
y  D. Julián Maíllo Pérez.—Página* 
1257 y  1258.

Otra declarando jubilado a D. Ce fer i
no Falencia y Alvarez, Profesor nu
merario del Real Conservatorio de 
Música y  Declamación. —  Página
1258. ü i

Fomento. 1
Real orden concediendo un mes de lf-  

c'encia por enfermo a D. Justo Her
nando Ramos, Oficial primevo de. 
Administración civil, afecto a la 
primera División de ferrocarriles.—• 
Página 1258. f .

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden concediendo un mes de lí# 

cenda por enfermo a D. Rafael Sán
chez de León Monforte, Verificador 
de líquidos de la provincia de Va
lencia.—Página 1258.

Otra desestimando el recurso presen
tado por D. Agustín Hungría, e-n 
nombre de los Sres. I. Santamaría 
y  Compañía, contra el acuerdo de, 
10 de Enero pasado, por el que se 
denegó el registró de la marca P e- 
mariín a la Sociedad recurrente.—* 
Páginas 1258 y 1259.

Otra ídem id. el interpuesto a :
bre de D. Ramón María PuigmariG 
contra el acuerdo denegando la con-, 
cesión de la marca número 44.681. 
Páginas 1259 y 1260.

Otra ídem id. el interpuesto por clon 
José Cáscales, contra acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos de 19. 
de Moyo último.— Página 1260.

Administración Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E staco.-—  Subieeriitarja. —

contenciosos.— eoj(u¡\\ * 
cimiento en el extranjero del siu~ 
dito español D. Antonio Pico.— i a* 
yina 1260. y ‘ . . .

G r a c ia  y  3vffacik.— ResolvienM  «
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curso gubernativo interpuesto por 
D. Fidel A zurza, en nombre de doña 
Ana Circu-negid, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Tolosa a inscribir una escritura de 
operaciones partirianales de heren
cia.—P-áyma ¡MQ.

Hacienda . — Subsecretaría. *— Conce
diendo un mes dé licencia por en
fermos a los funcionarios que se 
mencionan dependientes de este Mi- 
nistcrio.—Página .1264.

A n e x o  i . °  —  B o u s a . - — O p o s i c i o n e s .—  
S u b a s t a s . — .Ad m in is t r a c ió n  p r o 

v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v i o  pa g o .’ 
A n e x o  2.° —  E d ic t o s , —  C u a d r o s  -e s -: 

t a d ís t ic o s .

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala) 
de lo Cont cnei o so-ad rn in is íra  tiyo.—< 
Principio del pliego 20. • .

PARTE OFICIAL

S. M. e l Rey  D on A lfo n so  XIII 
|q . D. g.R S. ívh ja Reina  D ona V ic to -  
t í a  E u g en ia , S. A. R. el P r ín c ip e  de 
A stu r ia s e In fa n tes y  dem ás p erso n a s  
l e  la A u g u sta  Real F a m ilia  co n tin ú a n  
&in no vedad e n  su  im p o rta n te  sa lu d .

PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIO MILITAR

E X P O S I C I O N
SEÑOR: La villa de Palafrugell, de: 

la  provincia ile Gerona, -carece d.e lo-! 
•eáte propios para Escuelas públicas. 
La generosidad de D. José Torres Jo-, 

.mama, súbdito norteamer i cano, nacido' 
en. aquella villa, y el cariño que a la 
misma profesa, le lian impulsado a 
construir en terrenos especialmente 
auquirMos para dicho -objeto un gru
po escolar compuesto de dos edificios 
^destinados a Escuelas .graduadas. de 
T&ños y niñas, a estilo norteameri
cano. ■ ■

Terminada la construcción de .-di
chos edificios y en el momento de ir 
U --ceder los mismos al Ayuntamiento 

Paíadfrugell, éste se .encuentra .irn- 
- posibilitado de aceptar la donación 
porque lo impide el no disponer de 

,.|‘.ecursos‘ para realizar el pago del im
puesto de Derechos reales que las dis
posiciones vigentes exigen por esta 
clase do transmisiones.

Esta situación plantea un caso ex-i 
¿opcional que no puede ver impasible 

4a acción del Gobierno privando a la 
villa de Palafrugeil, por la rigurosa 
Rol ieación de disposiciones tribuía-] 
rirx, de elementos indispensables que; 

■ma ée redundar en beneficio de la 
instrucción pública.

Por ello, el Presidente del Directo-' 
íio  Militar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la aprobación; 
$e V. M. el siguiente proyecto d,e De
creto.

-Madrid, -25 do Agosto de 1925.
SEÑOR: : ■

A L. I t  P .  de V. M , ;

'Níq u e l  P r i m o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a *]

r AEL DECRETO 
A  -propuesta del Jefe de] Gobierno,

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único.- En a tención a las 

especiales circunstancias que concu
rren en la donación que se prepone 
hacer al Ayuntamiento de la villa de 
Pála.frugell, de la provincia de Gero- 

- na, el Sr. D. José Torres Jonama, de 
los edificios destinados a Escuelas na
cionales. graduadas .de niños y niñas, a 
estilo norteamericano, y gl beneficio, 
que dicha .donación reporta a. la ins
trucción pública, como ceso excepcio
nal y do protección indirecta del Es-, 
tado, se exceptúa del pago c\J ; n- 
pueslo de Derechos reales y trans
misión do bienes la donación de que 
se trata.

Dado en Palacio a veintiséis de! 
Agosto dé mil novecientos veinticinco.

ALFOVBÍL
El ÍPvesi<$eht'e del D irectorio M ilitar,

Miguel  T r u jo / d e  R iver a  y  O r ba n eja .

 EXPOSICION 
SEÑOR: La Policía gubernativa se 

ve frecuentemente obligada por las 
circunstancias a prestar servicios ex
traordinarios y de retén, dsfido mar
gen a tener que realizar ios funcio
narios do la misma gastos extraordi
narios, con lamentable quebranto en 
sus modestos haberes.

Esta atención está prevista con 
respecto al personal del Cuerpo de 
Seguridad, en el artículo 2.° del capi
tulo 15 de la Sección 6.a 'del Presu
puesto vigente; pero no siendo así 
en cuanto ai do Vigilancia, que ha
llándose on idénticas condiciones ca
recen de dicho beneficio, debido sin 
duda a omisión en la estructura del 
epígrafe correspondiente de la citada 
Ley económica,

El Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Directorio. Militar, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 2 ? .de Agosto de 1925.
-  SEÑQílí •

A L. R. P. da V. M„
M ig u e l  P i iiM ó  d e  R iv e r a  y  O í i b a n e j a ;

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno,

. Presidente del Directorio Militar, y  
de acuerdo con éste,

' Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Eíl concepto quinto 

del .artículo 2.° del capítulo 15 de la : 
Sección 6.a del Presupuesto vigente, 
se entenderá redactado en los térmi
nos s ig u ien te : “Plus-ce de retén del 
personal de Seguridad y de Vigilan
cia (ampliablc), ií'5.000 pesetas." •. !

A rtículo; 2.° El -anterior crédito^ 
que figura entre los ampliadles, se
gún el apartado ti) del artículo 3A 
de dicha Ley económica, se liará- éx-s 
tensivo en el mismo sentido al per-: 
sonad de! Guerpo de Vigilancia.

Artículo 3.° Q u ed  a n derogadas 
cuantas' disposiciones so opongan $j 
este Decreto, - que tendrá fuerza dé 
Ley, y con la misma vigencia del Pre
supuesto actual. :

Dado en Palacio a varntiaeho- dé . •• 
Agosto d-e rnil novecientos veinticinco^' i

ALFONSO; 1 |
El Presidente del D irectorio M ilitar, : * |

Miguel  P rim o  de  R iver a  y  O rbanejaí f

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe de Mi Gobier- 

no, Presidente interino del Directo-: 
rio Militar, y de acuerdo con M e, ¿ 

Vengo en aprobar € Í siguiente Re
glamento de la Orden Naval ,MiWar¡ 
de M aría Cristina.

Dado en Santander a veinte dej 
Agosto de mil novecientos veinti-* 
cinco. ó

ALFONSO . ;í
El Presidente interino del D ilatorio MRitarV

A n t o n i o  Ma g a s  y  P e r »

Proyectó do Reglamento de la 'Orden] 
"Naval « lita r  de Haría 'Cristina,- /

Artículo 1.° - ó g

Objeto de esta Orden. 
La Real Orden Naval M ili»  def 

María Cristina tiene por objeito re-; 
compensar en tiempo de guerra a fes] 
Generales, Jefes, Oficiales y 
dos de la Armada, y a las clases e in? 
dividuos de marinería y tropa y 'asi-* 
rollados que acrediten en operaciones! 
navales 0 de guerra los méritos qué 
se determinan en este Reglamento. 
•'•"■111 Rey m  el Jefe- y Soberano de 1$ 
Orden.

 A rtícu lo  2.a

Clases d e  e s ta  c o n d e c o r a c ió n .

Las clases de .esta coniccorélió^ 
-eyán las siguientes;
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“•' Cruz de marinería o de L opa ,;p.ar&. 
' clases e individuos ale. marinoria o 

.tropa y asimilados.
..., L e  .primera clasq,. para Oficiales f  

asimilados., , '
■ 11)8 segunda ‘clase, para le í es y  asi- 

rollados.
-Oran Cruz,- para. Generales, y asi

milados; y 
Cruz de María' Cristina, colectiva.

, Para todas ellas se expedirá Real 
Cédula,, firmada por B. M./y refren
dada por el. Ministro de Marina,, ex
presando so eRntrnstaneiadamente él 
nombro del agraciado y  hecho-'en. que 

• ge* funda su oeneeslón.

Artículo, 3ª  ;
j)c$cr\ pelón de les é U ím tim s .

Cruz do María Cristina/ utorgiida 
individualmente.

Ca Placa de primera clase consis
tirá en un escudo de esmalte con la 
leyenda en oro: 44Al Mérito Naval”, 
Cruz, corona do lanml y espadas de 
bronce mate, llores do lis doradas en 
ios {extremos del brazo ImcRivtaí do 
Ja Cruz; en la parle superior del bra
zo vertical, corona real de oro bri
llante, y bajo ella una pequeña placa 
dorada, donde se escribirá la fecha 
del hedió conmemorado, y en el ex
tremo inferior del propio brazo ver
tir al mi anda en oro con arganeo. 
id  con junto irá montado sobre ráfa
gas desplata abrillantada.

Las de ,segunda clase y Gran Cruz 
•consistirán en placas .iguales a das 
•anteriormente descritas, con la única 
diferencia de que los brazos de la 
Cruz serán de plata y oro, respecti
vamente.

Los Generales ccmdecorados con esta 
Orden usarán, además, una Cruz re
ducida, ron anilla, que llevarán col
gada de la banda. Esta será de moa
ré,. con anchura de 10 centímetros,, 
dividida en tres partes: la centra1, 
de 42 milímetros, con los colores na
cionales, y. las de las costados, blan
cas, de 24 milímetros de ancho cada 
una, y filete carmesí de cinco milí
metros de ancho. La repetición de 
estas condecoraciones m  marcará con 
pasadores, siendo éstos de oro Eri- 
Mánte en las placando primera y se
gunda clase, y de plata brillante en 
la dé la Gran Gmz 

La insignia do la Gruz de marRio- 
arfa y tropa será la que figura en 3a 
lámina correspondiente.

De cada una . ele. estas cuatro clases 
«din podrá ostentarse una insignia. 

Para marcar la reiteración sobre 
Ja Cruz de marinería y tropa se usa
rá  aobre la  cinta un .pagador del mis
mo mekd que la Cruz.
; La Gran Cruz dará el tratamiento 

¡de Excelencia, y otorgará a aquellos 
a quienes se coneedá los mismos de.~ 
rockos y prerrogativas que tengan los 
¡demás Caballeros-Grandes Cruces* sal-, 
yo las especiales inherentes a la de 

. San Fernando.
,. M  qxe se. bailé en posesión de la 

sGrnz. $íaval .Militar de  . María Lris)fiim 
conservará, no obstante sus * soensos>. 
las insignias correspondientes a la 
categoría en que se ia ha otorgado.

Gruz de María Cristina como ro- 
compeiísa colectiva: 
t  Cuando se otorgue a Cuerpos de 

..Infantería de Marina la insignia co

lectiva, se colocará en Jas bandera? 
de ros mismos, ,y coando se conceda 
a escuadras, buques sueltos o •cual
quiera agrupación orgánica de los 
Cuerpos o Instituios de la Aramela,. 
3 us buques y un ido des recompensa-dos 
las usaren en la ím-ma pAmanida en 
Jos Regí ana ules.

Los Cuerpos que no tengan pascua 
o cualquier Dación a o unidad orgá
nica' cío' la Armada que tampoco la 
tenga, condecorados con la Cruz Na
val Militar de. María Grisfkia, lleva
rán una Im m , a la que se sujetará 
un banderín de seda de dobles di
mensiones que . los. usados . por las 
Compañías de Infantería de Marina, 
el cual tendrá dispuestas m  sentido 
vertical los nulo res ée aquella Drden 
y ostentará en su centro dos anclas 
cruzadas bajo .eorana real.

De la moharra de esta tanza y su
jeta a ella por un doble cordón de so- - 
dá de los colores nacionales, penderá, 
la cruz, que deberá quedar a 1-0 cen
tímetros' de- aquélla.

Dicho banderín lo llevará nn Con- 
Irarnaesíro, Sargento o equivalentes 
que pertenezca al buque o unidad con
decorada, en forma análoga’ a como 
lo lineen los Oficiales can la enseña 
de los Guexpos, es docir, colocando el 
regatón de la lanza en una cuja de 
cuero, pendiente de una corroa de cin
co centímetros de anchura, puesta en 
bandolera.

La. clase, portabanderín tendrá su 
puesto a la. inmediación del (^m an
dante dél buque o Jefe del Cuerpo o 
agrupación orgánica* condecorados con 
la Cruz Naval Militar de María Cris
tina, y en este servicio turnarán to
das las ciases respectivas del buque, 
Cuerpo o agrupación,

'Esta insignia se depositará en. vi
trina .especial, en sitio preferente del 
buque o local ocupado por la unidad 
condecorada.

Guando la Cruz Naval Militar de 
María Cristina .se otorgue como re
compensa: coleetica por una operación 
naval o de guerra o ciclo de operacio
nes de una u oirá clase, el Comandan
te del buque, Jefe principal del Cuer
po, unidad o Istablociímiento de que 
se trate, propondrá al Almirante de la 
Escuadra o Capitán general de Depar
tamento el personal que juzgue acree
dor a ostentar en la manga izquierda 
el distintivo ^cuyo diseño se adjunta) 
por haber tomado parte efectiva, co
mo combatiente y sin menoscabo del 
honor militar, en la operación que 
motiva la recompensa o en los dos ter
cios de las operaciones qim comprende 
ese ciclo, o en el accidente de. már que 
motive la recompensa. El Almirante 
de la Escuadra o Capitán general del 
Departamento resolverá en definitiva 
tal propuesta y dará cuenta al Minis
tro de Marina para coiifinnaéión.

Las unidades e individuos galardo
nados con esta insignia como recom
pensa coicotiva podrá usar tantos dis
tintivos como recompensas de esta cla
se fueran otorgadas ai buque ¡o. unidad 
correspondiente,

A r t íc u l o  4 ª

Pensiones- que Ucvmi anexas estas, 
Cruces.

Las. Gru-ees de María Cristina otor

gadas tndividuateénte llevarán emú* 
pensión anexa una cantidad' igual % 
k  mitad da la* que para él mismo em-* 
pleo se asigna a -la Cruz Laureada d¡& 
San .Fernando. Esta pensión se per-;; 
cibirá. durante cinco años -(sea cuate- 
quiera la situación del interesado! M, 
partir de la revista del mes siguiente/ 
al hecho, que motivó su concesión,, y -  
por meses completos, sin que p u n to i 
exceder nunca do dos las pensiones q 
simultáneamente se perciban, siendo/ 
no obstante., compatibles os tas. pensión 
nes con la*s que se acrediten por eru-* 
cas pensronadaa del Mérito. Naval, Me-* 
dalla, de Bufrimi-entos por la Patria $ 
Cruz Ladreada de San Femando.

El que se halle en posesión de M 
Gruz Naval Militar de María Gristíi^ü 
conservará, no obstante sus ascensos, 
la pensión en la cuantía correspom-; 
diente a la categoría en la que m  M  
ha otorgado hasta terminar los cincd 
años por que le fné concedida. r i 

Guando algún individuo de la Grdém: 
fuese privado del empleo que ejerza!/ 
en la Armada por Tribunal competen-/ 
te, perderá el uso de la condecoran 
eión y el goce de las pensiones que/ 
disfrute. i

Bolo se transmitirá esta pensión, .aD 
fallecimiento del . causante,, a las tm i 
millas do aquellas Generales,' .Jefes* 
Oficiales/ clases c individuos de- mari-" 
nería y tropa y asimilados a quienes’- 
les fuese otorgada esta condocoracióm 
como consecuencia dé los méritos evte' 
deliciados en la última operación na-? 
val o hecho fie armas como resultad# 
de las cuales se origine su fallecimién-; 
to, siempre que éste tenga lugar éq' 
alguna de las circunstancias siguieiw 
tes: |

1.a A bordo o en el campo de ba-f 
tallá y a consecuencia de las heridai 
recibidas. /

,2.a De resultas de dichas herMas/j 
antes de haber sido dados de alta 
el servicio. j

3.a Muertos, por el enemigo, eslah^ 
do prisioneros, . o fallecidos a :cpnsé4' 
cueneia de malos tratos durante e¡[ 
cautiverio. i

A r t íc u l o  5.° ^

Casos en que podrá concederse esta?  
recompensa.

. Individualmente.
La Cruz Naval Militar de María, 

Cristina, podrá concederse individual- 1 
mente sólo en alguno de los casos qúe i 
comprenden los tres grupos siguien
tes :

A) Por acumulación de méritos. ...
B) A consecuencia de los eviden-q 

ciados al instruir el expediente a q u#  
so refiere el capítulo III del ReglaN 
mentó general de Recompensas para/ 
la Marina Militar, aprobado por Realj 
decreto de 9 de Julio de 1925.

G) En loo cásos especiales que 8#¡ 
determinan en este artículo. ^

Grupo A). Acumulación de mérím ? 
tos: ' • f  **

A Generales, Jefes, Oficiales y 
mi-lados. ./i

Caso i p Guando un Genera^ Jefo, 
Oficial o asimilado haya obtenido m f  
su empleo en una misma campana, y¡j 
a partir de la vigencia del R egíam e^ 
to de Recompensas aprobado por ReaL 
decreto de 9 de Julio de i feo, tres.
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Cruces rojas del Mérito Naval, otor
gadas con arreglo a los preceptos del 
¡referido Reglamento, si el Almirante 
$9 la Escuadra o Capitán general de 
Copartamenito es Limasen, al contraer 
Irquél nuevos méritos, son éstos sufi
cientes, mandará instru ir expediente 
|a r a  depurarlos, y si como resultado 
% 1  mismo se desprendióse que los 
m éritos en él evidenciados sólo le 
hacen acreedor a la Cruz roja del Mé
rito  Naval, se le otorgará por el Mi-' 

uaísitro o Consejo de Ministros, según 
guien, deba resolver la propuesta, con 
arreglo al artículo 45 del citado Re
glamento,' la Cruz Naval; Militar de 
María Cristina de la clase correspon
diente, conforme al artículo 46 del 
mismo, por acumulación de los rué- 
¡ritos de las tres rojas concedidas con 
-y)s evidenciados en el expeelieníte.

A clases e individuos -de ■ m arine- 
Tda o tropa y asimilados:

Caso 2.° Cuando alguna clase, in
dividuo de m arinería o de tropa y 
asi m iilados haya obtenido sobre su 
empleo en una misma campaña,, a 

'p a r tir  de la vigencia del Reglamento 
,de Recompensas .aprobado por Real 
; decreto de 9 de Julio último, y con 
' arreglo ’ a los preceptos del . mismo, 
■todas la s ' recompensas, inferiores, se
gún la escala, del prim er grupo del 
artículo 6.° del referido Regí ame uto,
0 sea Cruz roja sin pensión, pensio
nada temporal y pensionada vitalicia, 
si a juicio de sus Jefes hubiese acre
ditado,, con ocasión de .ataque a fuer- 
xas navales enemigas o combate, m é
ritos suficientes para la concesión de 
otra recompensa, aquéllos propon
drán, por conducto reglamentario, al 
'Almirante de la Escuadra o Capitán

■general de D epartam ento /por medio. 
!de relaciones-propuestas, a cuantos 
se encuentren en tal caso, cspeci.fi- 
éando el mérito y circunstancias que 
en cada uno concurran.

El Almirante de la Escuadra o Ca
pitán  general del respectivo Depar
tamento podrá, si lo estima mereci
do, conceder la, Cruz Naval Militar do 
María Cristina, y, caso contrario, pq-*

. $rá otorgar cualquier recompensa in 
ferior. " " *'
^  Grupo B). A consecuencia de rné- 
' ritos evidenciados por expediente:

A Generales, Jefes, Oficiales y asi
milados.
1 Caso 1.° Cuándo concluso el expe
ndiente incoado con arreglo al capí
tulo III del Reglamento general de 

óReepropensas de 9 de Julio último, se 
considere por los que en último ex
tremo han de resolver, según lo es
tablecido en el artículo 45 del citado 
Reglamento,: se lian puesto de' m ani
fiesto en la debida medida los mé
ritos, aptitudes y condiciones espe- 
'ciales que 'determina el .artículo 6.° 
del Regla miento de la Orden, y que 

.procede, por tanto otorgar esta ra- 
ieompensa,
'f A clases c individuos de .marinería, 
<0 tropa y asimilados.

Caso 2.° Cuando instruido expé- 
idjerdc-propíiesta con arreglo al capí-’ 
itilo ITT del Reglamento general de- 
Recompensas de .9 de Julio próximo 
pasado' a algún Maestre o Sargento,

, jfcon Ira mes 1 ro o Suhr* P •• i al, equival m - 
' ies o asimilados a fib ’o í  Mares se 
.tes tíme por el Admire rje  m. -1 ?; ama;- 

o Capitá-u . gene] '1 O e l e 

mento. al resolver el expediente, si 
se tra ta  de Maestra o Sargento, equi
valente o asimilado; o por el encar
gado de resolver en definitiva el ex
pediente, según el párrafo cuarto del 
artículo 45 del citado Reglamento, es 
suficiente y proporcionado premio la 
Cruz Naval Militar de María .Cristi
na, por haberse evidenciado los mé
ritos que se indican en él artículo si- 

, guíente, sin llegar a hacerlo acreedor; 
al empleo.

Grupo C). Casos especiales:
A Generales, Jefes, Oficiales y asi

milados.
Caso l.° Guando el agraciado con 

un empleo obtenido por" m éritos' de 
guerra, a p a r t i r  de ía vigencia del 
Reglamento de Recompensas aproba
do por Real decreto de 9 de Julio ú l
timo, solicite la perm uta de esa re 
compensa por la Cruz Naval Militar 
de María Cristina, dentro del plazo de 
tres, meses (establecido por el artícu
lo 50 del referido Reglamento de Re
compensas), contado desde .la fecha de 
su concesión. •
: Anclases e individuos de marinería, 

tropa y asimilados. .
‘ Caso .22 . Cuándo citado como dis
tinguido en orden generad de la Es
cuadro o del Departamento algún m a
rinero, soldado, Cabo, equivalentes o 
asimilados, se considere por el Almi
rante de la Escuadra .0 Capitán ge
neral del respectivo Departamento ha 
acreditado méritos y reúne las cir
cunstancias ' señaila.'dns en el artículo 
siguiente, en.mua.nto le sean de . apli
cación.

Caso 3.° -Cuando, según lo dispues
to en el artículo 52 del Reglamento de 
Recompensas aprobado por Real de
creto de 9 de Julio último, ácuerde el 
Almirante de la Escuadra o Capitán 
general del Departamento otorgar esta 
recompensa a bordo, o sobre el campo 
de batalla, para inmediata ejem plari- 
dacl en el premio.

Caso 4.° Cuándo el agraciado con 
un empleo obtenido por méritos de 
guerra a partir de la vigencia del Re
glamento de Recompensas aprobado 
por Real decreto de 9 de Julio último, 
solicite la permuta" de. esa recompen
sa por la Cruz Naval Militar de María 
Cristina, dentro del plazo de tres me
ses (establecido por el artículo 50 del 
referido Reglamento de Recompensas), 
contado desde la. fecha de su conce
sión.

Colectivamente:
Colectivamente podra concederse es

ta condecoración a buques. Cuerpos, 
unidades y fracciones orgánicas de los 
Cuerpos e institutos de la Armada, 
cuándo, se estime por el Almirante de 
la Escuadra o Capitán general del De
partamento qué alguna de dichás co
lectividades so ha hecho acreedora a 
este galardón, por haber evidenciado 
méritos análogos a los exigidos para 
otorgar individualmente la misma re 
compensa y én su vista' haga la cW  
rrespondiente propuesta, y, previo in 
forme del Consejo" Supremo de Guerra 
.y Marina, juzgue el Gobierno mereci.-- 
do este premio, siendo preciso en to
do. caso la formación del expediente 
previo, incoado en ía forma que de
term ina el artículo 49 del Reglamen
to genera! de Recompensas aorobadq

por Real decreto de 9 de Julio del año 
actual.

A r t íc u l o  6 2

Cualidades que deben acreditarse paira ‘ 
otorgar esta Cruz como resultado de 
expediente.

La Cruz Naval Militar de María Ci%«' 
tina requiere, para  que pueda ser con-' 
cedida individualmente a: Generales, 
Jefes, Oficiales y asimilados, a conse
cuencia' del expediente depurador de 
sus merecimientos, haber demostrado 
en el mismo la posesión de méritos 
individuales y ¡muy distinguidos y la 
reunión de condiciones y aptitudes'ex-: 
traordinarias y muy meritorias.

Para contrastar estas cualidades 
bou analizarse los méritos, condicio-: 
nes y aptitudes con el mismo detalle 
prevenido en el artículo 16 del Re
glamento general de Recompensas 
aprobado por Real decreto de 9 de Ju 
lio último,' siendo requisito indispen
sable para estim ar merecida la Cruz 
Naval Militar de Máría Cristina, ' co
mo consecuencia del referido expe
diente,, que del examen de tales fac
tores aparezcan sus servicios, efi su. 
mérito, como muy superiores a los 
requeridos para la: Cruz roja, siendo 
al mismo tiempo de igual naturaleza 
y muy similares a los exigidos para  
otorgar como premio el áseenso al em- . 
pleo inmediato., sin alcanzar el grado 
preciso para obtener, tan elevada re 
compensa, por ser inferior á aquéllos 
en importancia.

A r t íc u l o  7 2

Tramitación de las propuestas y e s 
pedientes.

En todos los casos señalados en el 
artículo 15, la iniciación, 'tramitación: 
y resolución de los partes, relaciones, 
y exped ienies-propuestas se aj ustara 
a cuanto preceptúa el artículo 15 y 
la totalidad del capítulo 11T cíel Re
glamento general de Recompensas.

Serán Jueces de estos expedientes 
Generales o Jefes de categoría supe
rior al de la unidad á  que se trate, 
de recompensar, y Secretarios, uno de 
la categoría correspondiente, que de
signe el Almirante de la Escuadra q 
Capitán general del Departamento. ;

A r t íc u l o  8 2

Casos en que podrá concederse en., 
tiempo de paz.

En tiempo de paz, sólo en casos muy 
extraordinarios, que al Gobierno de 
S..M.'corresponde, apreciar, podrán pre^ ; 
miarse con la Cruz Naval Militar de 
.Máría Cristina los hechos siguientes, 
que se considerarán corno ocurridos 
en tiempo de guerra:

12 Que el marino, sea o no Jefe 
inmediato o directo de fuerza de ma
rinería o tropa, la soimeta a lá obc-, 
diencia y disciplina y la mantenga, ch 
ella, con gran riesgo de su vida", ai 
alzarse aquélla en rebelión o sedición.

22 Que al .surgir lucha armada b. 
entablarse combate, cumpla el marino 
sus. deberes .con extraordinario.', valora 
acierto y abnegación, en condicione#
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análogas a las expuestas en este Re
glamento.

3.° Que por m  iniciativa y  direc
ción en hechos y  combates y  con gran1 
riesgo de su vida (mantenga un mari-. 
|io en defensa de la Nación, de las 
Instituciones y  de la' disciplina, el ho
nor de las armas, la lealtad de las 

. fuerzas a sus órdenes y la paz pú
blica. '

/i.'' Aquellos servicios que por dis
posiciones especiales se consideren po£ 
.tú Gobierno corno de guerra.

La declaración de hechos de guerra 
podra ser general,. comprendiendo a 
cuantos intervinieron en el suceso, o 
simplemente ‘ -concretarse a uno o va 
rios de los individuos de la Armada 
que.tomaron parte en aquél.

A r t íc u l o  9.°

F ormalidades para la im posición de 
es la recompensa.

No sé celebrará ceremonial alguno 
más que cuando se otorgue esta re 
compensa colectivamente;' j ,  'en tal 
caso, la imposición de la Cruz y  cor
bata o la entrega: del banderín men
cionado en el artículo 3.° se hará al 
frente de las fuerzas de marinería y 
,tropá formadas, con las demás solem
nidades que acuérde el Alm irante J e- 
íe  de la Escuadra o la Superior Au 
toridad de Marina del Departamento, 
q de Madrid, donde se verifique el 
noto.'

Guando se conceda a un buque o a 
la totalidad de un Cuerpo, hará la im 
posición el Alm irante Jefe de la Es
cuadra o la Superior Autoridad de 
Marina del Departamento donde pres
te servicio el buque o Cuerpo de; que 
se tráte, o, en delegación suya, la per-: 
sona que la respectiva Autoridad de
signe, y  concurrirán al acto, en lo po
sible, una representación de lo s ‘otros 
buques de la Escuadra, y, en su caso, 
dé las fuerzas -de m arin ería  y tropa 
|qu8 residan en la plazá donde se en
cuentre el Cuerpo condecorado, 
i- Cuando se otorgue a una fracción 
’orgánica de un buque, Cuerpo o Es
tablecimiento, se impondrá por el üo- 
irnandáftte del buque o Jefe del Cuer
po o Establecimiento a - qué dicha 
agrupación pertenezca, concurriendo 
al acto, en lo posible, las fuerzas de 
dicho buque, Cuerpo o Establecimien
to, y  representaciones de las demás que. 
puedan asistir.

A  la imposición de la Cruz Naval 
M ilitar de María Cristina1, como re 
compensa colectiva, precederá la lec- 
itura de la Real orden de concesión 
'ánte las fuerzas de marinería y  de tro
pa formadas, y, acto seguido, el que 
da imponga pronunciará en voz alta, 
al hacerlo, : las palabras siguientes: 

/•*E1 Rey, en nombre de la Patria y 
con arreglo a la' ley, os concede la 
■Cruz Naval M ilitar de .María' Cristina 
;<?omp premio a vuestro distinguido 
comportamiento al frente del ene- 
rnigo. ”

A r t íc u l o  10.

Concesión de esta recompensa a fu e r- 
u ' zas del E jérc ito .

-... Támbién- podrán ser recompensados 
ÍJOtt .esta condecoración por el Minis

terio de Marina los Generales, Jefes, 
Oficiales, clases e individuos de tro
pa y asimilados de las Armas, Cuer
pos e Institutos del E jército cuando el 
mérito contraído lo sea en oporácio-; 
nes de campaña en concurrencia’ con 
las de. la Armada y  a las órdenes de 
Generales o de Jefes de ésta,, siendo 
lá pensión con cargo ai presupuesto 
del Minisierip de Marina.

A r t íc u l o  11.

Concesión de esta recompensa a fu e r
zas auxiliares de la Armada, que es
tén organizadas m ilita rm ente.

^También se .podrá conceder, ajus
tándose a las normas contenidas en 
este Reglamento, a los buques auxi
liares de la Armáda y a quienes fo r
men parte de fuerzas organizadas m i
litarmente que concurran con las de 
la Armáda a operaciones de campaña, 
siempre que a dicha concesión no se 
opongan los Reglamentos y disposi
ciones especiales que las rijan, tenién
dose en cuenta para ello los precep
tos del ar tículo 53 del Regíame ato ge
neral de Recompensas aprobado por 

"Real decreto de; 2 de Julio último.

 A r t íc u l o  12.  : ó é M

Personas a quienes no podrá ser o tor
gada.

Esta condecoración no podrá otor
garse a ningún funcionario público 
del orden c iv il ni a las personas de 
cualquier clase y  condición do ese or
den.

A r t íc u l o  13. • ;

Vigencia de los preceptos de este Re
glamento.

Los preceptos del mismo se aplica
rán a las operaciones, hechos y servi
cios realizados desde . 1.° de Agosto 
de 1924, para lo cual se tendrá en 
cuenta para su debido cumplimiento 
la prevención establecida en el artícu
lo 61 del Reglamento general de Re-, 
compensas para la Marina Militar.

A r t íc u l o  14.

Transitorio.— Liquidación de períodos 
^  , anteriores.

Con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 62 del Reglamento general de 
Recompensas para la Marina militar, 
la Cruz Naval M ilitar de María Cris
tina, cuando correspondav otorgarla 
por operaiciones, hechos, señuelos ex
traordinarios realizados antes del 1.° 
de Agosto de 1924, se ajustará a la 
legislación entonces vigente, debiendo 
concurrir alguna de las circunstan
cias siguientes con relación a las pro
puestas generales, formuladas perió
dicamente, para cualquiera 'd e ’ las 
regiones Oriental y .Occidental- 'de 
nuestro Protectorado en Marruecos 
que aún no hayan, sido resucitas:

a) Si eii algún expediente en tra
mitación para depurar los méritos 
del interesado, en relación con la 
concesión del ascenso por méritos de 
guerra, se desprende, a juicio del Juez 
J  dél General Jefe de las fuerzas na
vales do! Norte de A frica  o del Cou-_

sejo Supremo dé Guerra y  Marina y|; 
del Gobierno, que el mérito eviden
ciado, sin corresponder al necesaria 
para merecer el ascenso, según el an
terior Reglamento, requiere ser re* 
compensado, podrá otorgarse al pro* 
puesto, si a su favor concurre ana
logía de condiciones meritorias a las 
ahora establecidas, la Cruz Naval Mi
litar de María Cristina, con las ven^ 
tajas que este Reglamento establece, 
am enos que se estime suficiente pre-. 
mío la Cruz Roja del Mérito Naval. :

b) Cuando, como resultado de al
guno de los expedientes incoados pre
cisamente en los períodos de tiempo 
a que se refiere la excepción tercera 
del artículo 62 del Reglamento gene
ral de Recompensas para la Marina 
Militar, se concediera a algún Gene
ra l,J e fe , Oficial o asimilado el as- 
icenso por méritos de guerra y qui
siera permutar dicha recompensa por 
la Cruz Naval M ilitar de María Cris
tina, con las ventajas establecidas en 
este^ Reglameno, o por la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo rojo, po
drá hacerlo. * ;

Artículo 15. Quedan 'derogadas' 
cuantas- disposiciones se opongan a l o ; 
establecido en este Reglamento,"' 

Madrid, 20 de Agosto de i 925. 1

V engo en nom brar Consejero de l 
Consejo Supremo de Guerra y  Ma
rina al General de división, en s i
tuación d>e prim era reserva, D. E n
rique M artín  Aücoba, el cual reúno 
las condiciones que d/?yternii!na el 
artículo 105 del Código de Justicia 
M ilitar. <

Dado éií Pa lacio  a vein tis iete dé 
Agosto  de m il novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO] /
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e .ia .

 REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: En v igencia  para el 
actual año económ ico 1925-26 las 
disposiciones contenidas en el D e- 
ereto-íLey de 30 de Junio de 1924, 
en virtud de la p rórroga  autorizada 
por el de l.o de Julio ú ltim o y  a 
fm de qué la ob ligación  im puesta 
a los Ayuntam ientos por el artícu lo 
32 de aquél, en relación  con la fo r 
m ación de los R eg istros  fiscales de 
edificios y solares, tenga Ha debida 
eficacia y su incum plim iento la tule-; 
cuada sanción mediante los recar
gos p rogres ivos  sobre el im porte de 
la riqueza urbana, en régim en dé r 
cupo, que estableció la ley de 29, de ; 
A b ril de 1920, 4.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-’ - 
vid.o disponer continúen en v igor oü 
todos sus términos y partes las . 
reg las establecidas en la Real orden! 
de _gsta ¿ re jjM éR O iaódg l^D ir^px ioU
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iHiRiar, fecha 22 de Agosto del año  
anterior, 0QH da corFelaéién -de srts 
feQtos acumodadas M  actual.

D© ..Be&l orden lo digo a Y. I. :p&- 
m-m conocimiento y ©feotas opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muélaos 
atoa. Madrid, -86,de Agosto de 193¡L 

PRIMO DE RIYERA 
gctor ;Subsoereiario de Hacienda. -

Exerno. Si\: M Portero terrero, 
pesante, procedente do.l Ministerio de 
la Gobernación -.íTeiégrafog), Marcelo 
Are. «un Meta Marín, se le  destinó 
por feegunda vez al Ministerio* de 
Fomento y a la Estación Arrocera 
Dolía del Ebro en 23 de Junio úl~ 
ímiOj y al Portero quinto, eos ante, 
José Casto Ponce López, también 
por segunda vez se de destinó a lá 
'geeción ngrQnómiaa de Murcia ep 9 
de Julio último. Por no haberse po
sesionado de sus respectivos desti
nos, v

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean baja definitiva 

. ©n el escalaron deil Cuerpo de Por
taros de los Ministerios civiles, con 
arreglo .al anlícuilo 10 del Raglanuuu 
fe  de 3 de Beptiembre 4e 1918, dic
tado para ejecutar Ha ley de Loases 
•é© F « 0.toiario;S• de la Administra
ción del Estado, de 22 de Julio del 
mismo año.
- I>e Real orden do digo a Y. E. pa
ira su conocimiento y efectos.' Dim  
guardo a V. É. muchos años. Ma
drid, 2T de Agosto de 1925.

R. n„
MUSLERA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Fomento. Señor 
Ofícial mayor de Ha Jefatura del 
Gobierno.

. Excmo. Sr.: Terminada por la 
fkrniisióu dlctaminadora del pro- 
yeeto de prolongación del paseo de 
la  Castellana, la misión que le fuá 
0ncQinendada por Real orden de 30 
de Octubre de 1924 del 3i),
usin 'que los Yocales de la misma 
Rayan percibido ..emolumento algu
no,, no obstante Has numerosas se
siones y ios diversos estudios y 
trabajos que ha exigido el cumpli
miento de su eo metido y en ¡los que 
todos los citados señores han evi
denciado la mayor asiduidad,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha ser
vido disponer se den las gracias en 
Eli Real nombre, por el celo, inte
ligencia y desinterés con que han 
desempeñado -el cargo de Yocal de

da Comisión dlciaminadora del pro
yecto de prplongaaión del paseo dé 
!q Castellana, al Excmo. gr. Cono© 
:¿e la  Cimera y gres. .D, Luis Dgar- 
ic igák, 7), Agustín González Ame- 
zúa, D. Pedro Núñez . Granó a, don 
José López galabcrry, D. Afarciso 
Pillastres Coste:, B. José Trullás Ga
sa y D. Manuel pajuela González 
Orduña. f

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. F ;? muchos años» 
Madrid, 28 de Agosto ele 1925.
: _ PEIMG DE RIYERA

genot don Luis Navarro y .Alonso 
de Celada, Yocal del Directorio 
Militar, Presidente de la Coxm- 
S¿ón dictaminadora del proyeofo 
de prolongación del paseo toñla 
Castellana, .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES O R D EN ES

limo, gr. ; La nueva Cárcel de Sé- 
govia, comenzada a construir en 1891 
por la Junta :de representantes de los 
Ayuntamientos del partido, cuyas 
obras, hace tiempo suspendidas, se 
reanudaron por cuenta del Estado en 
4 de Mayo último y haa stóo ©aaetaí- 
das hace peco,, ha de inaugurarse' el 
30 cfel presente mes.. ;

El proyecto y planos priniitivos se 
hicieron para que el edificio sirviera 
de Cárcel de partido y correccional. 
Mas como al tornar el Estado a su 
cargo la continuación y terminación 
de las obras suspendidas, el proyec
to primitivo se ha modificado .m 
estructura, dimensiones y consiguien
te coste, ampliando considerablemente 
el edfíeio, a iln de que :;sirva $ara 
reclusión de mujeres sentenciadas a 
prisión correccional, el nombre pri
mitivo de cárcel no le .corresponde, y 
procede darle el más apropiado al ña 
que ha de realizar.

La Administración penitenciaria ha 
carecido hasta ©1 presente de una Ins
titución moderna donde aplicar el 
tratamiento debido a las ninj^res sen
tenciadas por delitos menos graves ■% 
vida -de reclusión por tiempo rtoiíi- 
vamonte corto, y por tal causa las po
lladas de referencia' han sido con si re
ñidas a forzosa convivencia con toda 
clase de reelusas en la pmmd&cmtod 
cairch'laria'. Y como .m las Cárceles 
el mayor contingente de mujeres le

constituyen las de costumbres t®1&4 
jadas ry de. vida. licenciiosa igiihcrna-* 
divas),, las sentenciadas por primera 
vez no podrán sustraerse a la acción; 
de - las habituadas a la vida' -de pro-, 
miscuidad en laCárcel, cómo quedá 
mencionado, y en general se hallaban 
irremediablemente perdidas. ¡

,A proporcionar a éstas sano am
biente donde puedan redimirse bajá 
la' acción tutelar de la Administración; 
•penitenciaria en la orientación quei 
hoy se sigue, tiende ©1 nuevo edito, 
ció, los nuevos medios de que -se I© 
dota y el nuevo . sistema reformador; 
que se implanta.

En virtud de las ,eons.kler aciones! 
exoii estas. . ;

■S. M. ©I Rey (q. D. g\) ha tenido..á* 
bien disponer que el nuevo edificio, 
penitenciario construido en. Begoviá 
para recluir en ól a las sentenciadaá 
a prisión correccional, >so deiiomito 

. “Reformatorio de Mujeres de Sego- 
vía.” . :;'y

De .Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a.Y., I. .muchos añoso 
Madrid, 28 de Agosto de 1025.

Fl •Subsecretario encargado del Ministerio/' 
P. A.. .

FERNANDO -CADALSO ,| 
Señor Inspector "general de Prisión©»-

limo. Sr.: Aocediendo a lo solicita-i 
do por. D. Manuel Morales Dary, Jueá 
dé ‘primera.. instancia © instruacióa de 
MLiriás dé Paredes fLeón), de ca(to 
goría de en orada, y de conformidad 
con lo dispuesto en él artículo 6.° -dei 
Real decreto de 30 de Marzo de 1916,■ 

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido.. & 
bien declararle m  situación de 
dencia voluntaria. v

De ReaL orden lo digo a Y. 1. par% 
su conoeamisnto y efoctos oonsiguíemf 
tes. Ríos guarde a ‘Y. I.. muchos añoŝ ; 
Madrid, M  dé Agosto, ,(te 1925. ,|

SI Subsecretario encargado del Ministeriô -

FERNANDO CAD ALSO ' ; ..

Señor Presidente de la Audiencia d?| 
YaRadoilid. ' • "

limo. Sr..: En vista de lo solicitad^ 
por D. Antonio Ríos Moacpera,. 
gistrador de la Propiedxd de Bonte '̂ 
vedra, y a tenor de B P vil orden dd 
12 de Diciembre de 1924, i

S. M. el Ruy fq. D,. g<) lia. témd4; 
a bien concederle un més de licencia 
por enfermedad, con honorarias, qhd 
debe usar en Ordenes; debiendo el 
Juez delegado participar a ese dentro 
las í eolias en ém  •empie-eo a
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:cn qué vuélva a ’ encargarse éel Be- 
•gistro,
• De Ron! orden la divo a Y. L para- , 
su conocimiento y ’ efees os oportunos. '. 
Dios guarde a Y.X. machos años, Má- ; 
drki, 28 de Agosto do 1025.

" El Subsecretario encargado del Ministerio,
; P. A,,

FEPJLANDO CADALSO
Señor Jefe superior dé los Registros 

.y  del Notariada

■ ' limo. Sr.: Fu vista dé. ló soRéitfido 
por B. José López QmQoeohea, Regis
trador dé la Propiedad de De ni a. y

• a tenor de la Real orden de 12 de:D i- • 
uiemdre de f92i,

"Bi AL el Rey fxp D  g;) da tenido 
a bien concederlo un tuco de licencia 

'p:or •énínrmedad», con Ron o ranos, que 
' debe usar en Medina dei Campo; d*5- 
‘ biendo el Juez delegado participar, a 
ose Centro las fechas en que empiece 

ni usarla y  m  que vuelva a encargar-' 
so del Registro.

.De Real • oráén lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  efe otos oportunos. 
Dios guarde a Y . X. muchos años. Ma
drid',. 28 do Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO;

'Señor Jete superior ie  los Mrgistros 
, . y iM  Notariado..- ’

1 limo, Br.: Én vista do lo solicitado
• per D; Marcial Séqueira Martín, Re
gistrador de la Propiedad de Blivema, 
y  a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

ñ. M. el Rey %  B.-gA h-a tenido 
& bien concederle un :m s de fltenela 
por enfermedad, con hm&mvim, que 
debe usar en ¿stepoaa; debiendo ̂ él 
Juez delegado’ participar a ese Cen
tro las fechas e n que empiece a usar
la y m  fue vuelva a encargarse del 
Registro.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos 
Dios .guarde -a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Agosto de i§25.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio, 
P. A,,

FERNANDO CADALSO '

Señor Jefe superior de los Rogdstros
. y del Notariado. , *  *

... .'•••■ : ¡’. ;..• .* • ■;..
■* . -- ?■ i-------------   —-----

limo. S r.: En vista de lo 3olicitad( 
por ÍX ; Cesáreo- Redondo López, Re
gistrador de la Propiedad de Reine- 
sa, y  a tenor de la Real, arden dé í i  
\e Diciembre de 1924̂

B. M. el Re y  .fq. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Burgos; debiendo el 
•Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y. 
en que vuelva a - encargarse del Re
gistro,

Do Rea! orden lo digo a Y. I .  para 
su conocimiento y  efectos oportunos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 do Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del M íaísterlo, 

P. A.,

4 'FEiRHANDO GÁDALSf*

Señor Jefe superior de los Registros 
y -del Notariado.

limo, Sr.: En vista de lo solici
tado por D. YiecnUí Cantos F ig  ae
ro? a, Registrador cío ¡1a Propiedad 
do Madrid (Mediodía), y a tenor de 
la Real urden de 12 de Diciembre 
•do 1924.

S. M. el R e y  (q. D. g\> ha tenido 
a bien concederle un mes de licen- 
eia,, por enfermedad, -con honora
rios, que debe usar en Ya!encía; 
debiendo el Juez delegado participar 
a eso Contro las fechas en que em
piece. a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. X. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de ¿Agosto de i 925.

E l Subsecretario sncargaclo clsl Ministerio 

P. A.,

/ ' T! : FERNANDO CADALSO

-Señor Jefe superior de los Regis
tros y deLNotariado.

í '

Il-mo. Sr.; En vista de lo solici
tado por D. Alvaro Goyanes Cres
po, Registrador de l a  Propiedad de 
Medina d̂ el Campo, .y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidc 
tenido a bien concederle un mes d? 
prórroga de licencia por enferme
dad, que debe usar en Lailín, si ende 
líos quince primeros días con ho
norarios y el resto sin ellos; de
biendo e¡l Juez deHegado participa: 
a ese Dentro las fechas en que em
piece a usarla y en que vuelva ¡ 
encargarse del Registro.

De Real orden ío digo a Y. I. pa 
ra su Conocimiento y efectos o por 
tunos. Dios guarde a Y. X. mucho 

. años. Madrid, 28 de Agosto de 192f 
El Subsecretario encargado del Ministerio 

P . A ,
FERNANDO. CADALSO

Señor Jefe superio/c ú$ los Rég&fc* j  
t r o s y  del Notariado.

_ _ _ ■ ; >

.limo. Br.; En vista de lo  &©1M* : 
tauo por Ix  -Luis Blázquéz Marcos^ 
Registrador de la Propiedad ele Na-? 
valmoral de la Mata, y a tenor dó 
Ha Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, í

S. M. el R ey (q. D. g.) lia teñidcí 
tenida a bien concederle un mes da* 
prórroga de licencia por enferme
dad, que debe usar en Espinho (Por-* 
tugal), siendo los quince prim&rosf 
dí&B con honorarias y el resta sin ellos; 
debiendo el Juez dé le gado parlicipari 
a ese Centro las fechas en que ern-- 
piece a usarla y en que vuelva JA 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-> 
ra su conocimiento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. X. muqhós! 
años. Madrid, 28 de Agosto de 1925*

E-I Subsecretario eiacarrgado del Ministerio*, •

' P. A., / -
; FERNANDO CADALBO:. , R,

Señor Jefe superior^ ée
troqs y  del Notariado, H

G U E R R A
.

REALES ORDENES  

EYciun. Br.; En vista, del 
te instruido en la plaza de Murcia, a) 
instancia del Teniente de . In£antfsrlsí- 
(escala de reserva) D. A l ton so Aliaga1 
Rubio, en la actualidad agregado a la 
Sección de Inútiles do ese Cuerpo, em 
justificación de su derecho a nigresoí 
en el mismo; y hallándose compraba- 
do que el día i l  de Noviendne diel 
1921, con ocasión de un combate en 
la meseta dé Iguermán Jñel 1Ua), íuó 
herido por bala enemiga en la manó, 
izquierda, lo que más tarde determi-: 
nó su inutilidad, declarada por el Tri^  
hunal médico militar do la tercera 
Región en 22 de Octubre dé 1923, por, 
padecer fractura de los •Kdaear pian asi 
izquierdos tercero y cuarto, con cica-¡ 
triz adherente a los mismos y limi-í 
tación de los movimientos de la mu« ;̂ 
ñeca izquierda, . *
• S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdó; 
con lo informado por el Consejo Bu-- 
premo de Guerra y Marina, ha, tcrntfó 
a bien conceder el ingreso en 
dos al mencionado Teniente, toda yé*’ 
que las lesiones que presenta, ŝón de. 
carácter permanente e iT’remediaMeaf 
y se hallan incluidas en ios arMciRos 
2 °j 3.° y  7,° del capítulo 2.c del ex?a-* 
dro de 8 de Marzo de 877 t ’ £. »<*- 
m o r o  88) y, en su yirtud¿ resulta con|^
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prendido en el artículo 22 del Regla
mento aprobado por -Real decreto de 
ó de Febrero de 1906 {€. L. núm e
ro 22).

De Real orden lo digo a V.'E. para 
•b u  conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1925.

El General encargado del ílesnaeUo,
. ; DUQUE DE TETUAN

i Señor Comandante general del Cuerpo 
y  Cuartel de Inválidos.

Exorno. Sr.; En vista del expedí en
e je  instruido en la plaza de Pamplona, 

a instancia del Sargento del Tercio 
Ernesto Goñi Ira  e la, lie ene lado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 

.Comprobado que en la acción soste
nida en Gásahona (MAliHa) e-í día 8 de 
Septiembre de 1921 fué herido por 
bala enemiga en la región epigástri
ca, por lo que se le declaró inútil por 
el Tribunal ■ médico m ilitar de Ceuta, 
por padecer oven trac ion de las visce
ras abdominales,

S. M. el Rey  (q. D. g.), d • acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tém 
elo a bien conceder el ingreso en In 
válidos al mencionado Sargento, toda 
jvez que las lesiones que sufre son de 
¡carácter permanente o irremediables 
¡y se hallan incluidas en el artículo 17, 
capítulo 11 del cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. número SS) y , en su * 

#urtucl, resulta comprendido en el a r- 
líenlo 2.° del Reglamento aprobado 
fyoi? Real decreto de 6 de Febrero de 
Í906 (C. L. número 22). 
r De Real orden lo digo a Y. E> para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
?7 de Agosto de 1925.
\  El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN

MBeñor Comandante, general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

q •
, .

A Excmo. Sr.: En vista* del expedien- 
instruido en la plaza de Salaman- 

15.a, a instancia del soldado de Infan
te ría Nicolás Martín González, lieort- 

/cado por inútil, en justificación do 
'.feu derecho a ingreso en ese Cuerpo; 
\y hallándose comprobado que - poDe- 
íieciendo al Batallón' expedicionario 
cleí Regimiento de Toledo 'número 55, 
el día 18 de Diciembre do 1922, con'- 
ocasión do prestar el servicio de agua-- 

, ida y a su regreso al blokaus Viernes, 
Tizzi-Assa (Melilla), fué atacado 

b a r  contingente enemigo, teniendo ■

que apresurar lá mancha, por lo cual 
el interesado, que llevaba una cuba 
de agua a sus espaldas, debido a lo 
escabroso del .te rre n o  cayó a tierra, 
lesionándose la rodilla izquierda; ac
cidente que si bien en su principio 
no se le dio importancia, determinó 
después su ingreso en el Hospital el 
día 16 de Agosto de 1923, con a r tr i
tis purulenta de la. rodilla antedicha; 
que mas tarde motivó la. amputación 
de la pierna izquierda por el tercio 
superior del muslo, siendo declarado 
inútil en 15 de Marzo del año ú lti
mo por el Tribunal Módico m ilitar de 
Melilla, como consecuencia de la p ér
dida del miembro inferior izquierdo,.

B. M. el R ey  (q. D. g.)? do acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos ál mencionado soldado, toda coz 
que ia amputación que _ padece, con
secuencia del traumatismo que su frió = 
al caer, golpeándose la rodilla izquier
da estando practicando un servicio de 
armas al frente dei enemigo, es de ca
rácter permanente e irremediable y: 
se halla incluida en el artículo 11 
del capítulo 1.° dól cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 {C. L. núm. 88} y, en 
su virtud, resulta comprendido en el 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
1906 {O, L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a‘ Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1925,

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
po y Cu artel de Inválidos.

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Ilmo. S r.:  V ista la in stan c ia  de la 

Sociedad de C arboneros del río Na- 
lón y dem ás entidades comerciales, 
qud Ha suscriben, en la que se so li
cita que se hab ilite  ©1 punto desti
nado a cargadero  de carbón ex is
ten te  entre el pueblo denom inado El 
Castillo v‘ e¡l puente sobre el N a- 
ión, en Bán E steban  de P rav ia  (A s
tu ria s) , p a ra  el em barque dé carbón 
en régim en de .cabotaje:

Resultando que Te ha evacuado 
la. In fo rm ación  de-' las Autoridades- 
provinciales precep tuada por el a r 
ticuló 3.9 de las O rdenanzas de 
A duanas y que1 es totailmcnle favo
rable a lo soüioiíado; y

Considerando que se .tra ta  de fa 

vorecer el desarro llo  del tráfico lo
cal y nacional sin  perju icio  para 
los in tereses generales de¡l país, ni 
los del Tesoro  público y con evi
dente ven ta ja  p a ra  los de la regida 
de referencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ¿se h a  ser* . 
vi do acordar la hab ilitación  del pun
to que queda expresado p a ra  e l emr  
barque  de carbón en régim en de ca* 
bota-je, cuyas operaciones serán  in
tervenidas por la fuerza del Res
guardo que allí p re s ta  servicio y 
por la A duana de San E steban  -.lo 
P rav ia , y con la condición de que 
¡los em barcadores vengan obligados 
ai pago de Has dietas reg lam enta
r ia s  que devenguen los funcionarios 
-interventores de los despachos y a 
fac ilita r los m edios que sean noce-* 
sarros p a ra  p rac ticarlo s .

De Real orden ¡lo digo a A/. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos, T 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 18 de Agosto de 1925.

Subsecretario encargado del Mlaisterk*
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José María Pastor y Moreno, de Puer
to de Santa María’ (Cádiz), en la que 
solicita que se h a b ilita  aquella Adua
na para im portar madera’ en tablas yf 
tablones, flejes de hierro, puntas de 
París y carbones minerales :

Resultando que funda su petición 
en que, siendo estas mercancías ele
mentos necesarios para la fabricación 
de envases de madera para  la expor
tación de vinos del país, de los que 
es fabricante, se abarataría con ello 
la producción de estos envases, pos 
la economía en el transporte y otros 
gastos que se obtendría’ con la habi
litación que pretende:

Resultando que se halla habilitada 
para estas operaciones el punto de
nominado Molino Harinero de Jesús 
María y José, en la demarcación de 
la Aduana, y sin embargo no lo está 
ésta:

Resultando que los informes regla
mentarios evacuados al efecto son to
talmente favorables á la petición; y 
’ Considerando que en tales circuns
tancias debe ser estimada la peti
ción, porque la habilitación de re
ferencia1 ha de facilitar el desarrollo 
industrial y la exportación de v ía #  
de la región, sin qué pueda cilo ofre
cer perjuicio para el Tesoro ni para, 
los intereses generales del país,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha-serví-, 
do acordar la habilitación do la 
na del Puerto de Santa María pára!
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Ja importación cié madera en tablas' 
y tablones, dejes de hierro, puntas de 
París y carbones minerales.

De Real ordn lo- digo a ’Y. I. para' 
Ssu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1925,,

 ̂ El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general do Aduanas.

lim o, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Miguel Herrero Mar- 
sell, Auxiliar administrativo del Ca
tastro urbano, con destino, por tras
lado, en la provincia de Almería, en 
solicitud de prórroga en el plazo po
sesorio que finalizó el d*ía 19 del co
rriente mes, por encontrarse enfer
mo, como acredita con certificación 
facultativa ajustada a lo prevenido 
en la Real orden do 12 de .Diciembre 
de 1924, y teniendo en cuenta lo p re
venido en el artículo 20 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 19,13 y 
en el apartado cuarto de la citada 
Real orden,

. S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
"conceder al referido funcionario p r i
m era prórroga de un mes en el pla
zo posesorio, con abono de sueldo en
tero y a partir del día 19 del corrien
te mes. ó

Lo que de Real orden digo a Y. 1.
■ para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
jclics años. Madrid, 28 de Agosto de 
4925. - . : , i .. ;

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
CORRAL

jSeñor Subjefe del Servicio; dél Ga-- 
' lastro de urbana. -¡m >• o• >

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES.
lim o. Sr.r S. M. eH Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder un ; rnps 
.de licencia por enferm o, con todo 
el sueldo, p a ra  M álaga, con a r re 
glo a los artícu los 32 y 33 del Re- 

• Alimento' p a ra  aplicación-de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia  del D irectorio  M ilitar de 
L2 del D iciem bre de 1924, a D. E n -  

rrique  A-mat Casado, Á gén te-E scri- 
- tie n te  cíel Cuerpo de V igilancia en 
la provincia de Madrid.

Be Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos..

Dios guarde a Y. L m uchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 4925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
: ^

So ñor O rdenador de Pagos dé osle 
M inisterio.

Fimo. Sr.: Por acuerdo de esta  fe
cha y de. conform idad con lo in fo r
mado y propuesto por esa Dirección 
general de Comunicaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se conceda a'l P ortero  
cuarto de Telégrafos D. José Gil 
y Blasco, con destino en Segorhe 
(Valencia) un  mes de licencia por 

enferm o y con todo el su elido, con 
arreglo a lo prevenido en Ha Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924, 
au torizándole p a ra  d is fru ta rla  en 
M anzanera (T e ru e l) ; dicha licencia 
em pezará a con tarse  desde ¡la fecha 
en que le sea com unicada al in te
rés ad ó. Á .

Be Real orden lo digo a V. L  p a ra  
su c o n o c im ie n to y  dem ás efectos1. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de¡ 1925'.

El Subsecretario encargado fiel despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Com uni
caciones. Señores O rdenador dé 
Pagos de Hacienda y Jefe de la 
Sección cíe Valencia.

lim o. Sr.: D>e conform idad con Ib 
inform ado y propuesto  por esa Di
rección general, '

S. M. el Rey (q. D, g.)' sé ha d ig
nado conceder ai P o rte ro  quinto de 
lo s M inisterios civiles, afebto al 

; servicio  dé Telégrafos, J osé Marti -  
mez Arménterós, con destino éñ Jaén,
: un mies de licencia por enferm o, con 
medio sueldo, y considerada como 
prim era p ró rroga , toda vez que d is
fru tó  un m es de liceñcía por en fer
mo con todo el sueldo, como p ró 
rro g a  dé pilazo posesorio desde 29 
de Junio a 29 de Judio últim o. La 
licencia que ahora se le concede1 de
berá  considerarse  que em pieza a 
d is fru ta rla  desde la fecha en que lo 
sea com unicada, de acuerdo con lo 

. dispue'sto en Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para  
'conocim iento y deñiás efectos.. 

• Dios guarde a Y. L  m uchos años. 
Madrid, 28 de Agosto dei 1925.

El Subsecretario encargado fiel despacho,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general! de Com uni

caciones. Señores O rdenador dere 
Pagos de Hacienda y Jefe  de !.*¡ 
Sección de Jaén . ,

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  
BELLAS

ARTESREALES ORDENES
limo. ‘Sr.: Determinado por Rea. 

orden de 2 de Febrero de 1925 e> 
cumplimiento en sus propios íérm i- 
nos de la sentencia dictada por el T ri
bunal Supremo en el pleito incoado 
por doña Ascensión Lucio Fernández, 
en la que se declara a . dicha señora 
con derecho a lomar parte en el con
curso por cuarto turno convocado pop 
orden de esa Dirección general de 2o 
de Mayo de 1923 :l 

Vista la relación de destinos soli
citados por la señora Lucio Fernán
dez en 9 de Junio dé 1923, entre lo? 
que figura la Regencia de la Escuela 
práctica de La Laguna (Canariaü); y 

Visto el parte telegráfico de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era en
señanza de dicha provincia, en que 
comunica encontrarse vacante la cita
da plaza de Regente de la E scudé 
práctica, • ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a doña Ascensión Lu
cio Fernández, en cumplimiento de laL 
sentencia antes mencionada, Regente 
de la Escuela práctica graduada aneja 
a la Normal de Maestras de La La
guna (Canarias), de cuyo cargo debe
r á  posesionarse en el plazo reglamén^ 
tario. . t ■

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid/ 
25 de Agosto de 1925. •

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
LEA íNIZ

.Señores Jefe encargado del despacha 
’ de la Dirección general de Primera» 

enseñanza y Jefe de la Sección ad- 
mi ni sicativa de Prim era enseñanzaú 
de Canarias.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de confomiidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
ca’i vo y en virtud de lo que dispone,, 
la Real orden de 12 de Diciembre 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bioñ conceder un' 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al réstal)lcwmi«ttto 4 ^  
su salud, al>dministr;.4iVo-ealcu.acloe, 
D .  J o s é  Vidal Doggio;, demendo hac-v
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Rí$€l (lo la misma en Otero de Rerré- 
'frm, do la provincia de Segovia, y en
cendiéndose su principio desde el día 
■21 de Agosto corriente, siguiente al 
p a  que termina al par miso ae un mes 
¡que se le concedió en virtud, de la 
íteai ovden da. í í  de Julio anterior de 
ía Presidencia del directorio Militar.

Do lie el orden lo digo a V. I. para 
"su conocimiento, el del interesado y 

; ¡demás efeeíos.. Dios guarde a Y. I. 
muchos anas. Madrid, 26 de Agosto 
'm 1925, ^

131 .Suldsacreüvrlo; e-ncarjrnclo- tlel MlD.IMerlo, 
LEAN1.Z

Señor- Director general áei instituto 
* -^mgvúñw.

f Urna. Sr,: & M. el Rnx id. D, g\), 
!do c Glifo anidad con lo propuesto por 
esa Dirección, general,, previa forma
ción del oportuno -expedteiue justifi
cativa y: 011 virtud da la que dispone 
la Roa i orden de 12 de Bimembre. de. 
1924 de fe Presidencia -del Directorio 
Mil liar, ha tenido a bien conceder un. 
m os de licencia* con sueldo entero,- 
para alendar al restablecimiento do 
bu salud, ai. Administrativo -Calculador 
B. Julián Maillo  Pérez  debiendo ha- 
‘cor. uso- de la misma en Cascara da
las Gil anas, de. ía prcvvn m de Zain-p?- 
rite y  eniundi-üxi&me su principio cies- 
¡efe:- el' día 27 de Agosto corriente si- 
g p en te .a l eu que termina el permiso 
efe-un mes que se le mizcdiA ea vir
tud efe .la Ro.aJ oí don de í l  de Julio 
toléRar,- da la Pro ddaaoi& del Ldrce- 

. lo r ia  Mili lar,
. B& íteai orden k* diga, a Y., L para 

ku conocimiento. el. efe! interesada y 
ífemás; efectos, Dios, guarde a  Y, I. 
rau&hos aaak, M&érití. 2& do Ag&$íu 

-l
m gufejicerete clm M?

. m m m
V&éftor B iro c te  generad del Instituto

Ilmo.: Sr.: Cumpiendo en el día de
hoy el Profesor numeraria del E&aJ 
Conservatorio de•■■Música: y Beciama- 
éión, D. Ceferino Palencia y Alvarez, la 
’$ÚM reglamentaria.,
" &* M. ©1 E te  teg I>í g.) se ha ser- 
íVltfe dee lar ario jubilada em  ©i babor 
que por ei&síffeacífe t^rrespante.

Be Real orden fe digo a Y. I, para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo o Y, L muchos anos, Madrid,. 
2$ de A g^te-áo 1925.

131 gii.b^reíArio enen rgn*1o. del Ministerio.'
l e a m z -  '

'Señor Jefe encargado, de- fe Bte§.erió$ 
.. jgeaerM. de Beifea: Artos,

FOMENTO

REAL ORDEN
Vista la instancia que por conduc- 

to y con favorable informe del In
geniero jefe de la primera División 
tío ferrocarriles remite a esto Minis
terio el Oñcial primero de Adminis
tración, civil, afecto a la inferna, don 
Justo Hernando Ramos, y visto el 
oortiñeado facultativo que acompaña, 

S. M. el Rey (q. IX gfe ha. tenido a- 
bien concederte un mes de I i cenóla 
por enfermo,, con sueldo entero, de 

: conformidad con lo dispuesta en el 
artículo 38, del Reglamento para- eje
cución de la Ley de 22. de Julio de 
i 918 y en la Real orden del Directo
rio Militar de 12 da. Bfei emhre ul
timo. ,*■=.. .

Be Real ordem la digo .a Y. E, para 
riu conocimiento: y, demás efectos. Dios 
guarda a V. B„ muchos, años. Madrid,. 
28. da Agesto de 1925..

SDl Su Use ero (arlo cío . ílol Mlfiiateriov '
VI YES

Bañar Ordenador d a : Pagos de este 
Ministerio. . ■

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 
Vista el espediente promovido por 

¡01 Ingeniero i i i to f m t  B. Rafael Sán
chez de León Menforte, Verificador de 
Líquidos de la previne i a de Valen
cia, en siíplica de que so fe conceda 
un mes de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (o. D. g j, tic confor
midad con fe prevenido en los ar
tículos 12 del fecal decreta ée 22 de 
Noviembre próximo pasa4% 3í y si
guientes del- Regrimenie para la apli- 
caeáón de fe ley m  Ifeueímmrms, y 
Pte&i orden do 12 de Bfefembr^ últfe 
m% fe i íeaitfe a h k n e o m ^ á w  a &m. 
Rafael Sánchez da Lfefe Itanforta la 
lieeacia indicada.

Lo, que de ílcat arden fe d%p a-. V. L 
para m  conocimiento y efectos Dios, 
guarde a. V. I. muchos, años. Madrid, 
2$ de Agosta de 1925.

Hfc. a$i MitUsí̂ irlOt»
AUNUS

»%fmr Jefe superior de lodusfria.

Visto el recurso de revisión tal ex
puesto por" B. Agustín  Brígida, 
Agento- do fe Propiocfeul industrial,, 
en nombro d -̂ Lô  Rrcs. J. Santam a
ría y Uompañfe*, da Je tm  de la F ron
tera, conten efe denegando c[
registro de la nu^fca núm. 4X755 ^

Resultando que en 13 de Loero cié 
192.3 soüieitó D. Agustín Infería, en 
la represeiifaoián que osloui^, el i 
gistro de una m area denominada 
“Pom aRín”, para  disringuir vinos- ei 
iniciada Ha, tram itación del expe
diente quedó ésto en auspensó,; 

• dándose al solicitante un plazo de 
quince, días para que subsanase-el 
defecto de no concordar el nombre 
deü potíoionario con el de wPemar^

. tírrJ, que. constituye la marca, d6 
referencia, contestando el Sr. .Un- 
gría a esta objeción que 'la m.arca 
está solicitada coma derivación Me 
las. nám eros 20.045 y 29.046 bis,

; que fueron propiedad’ tío .la Lasa 
Pem arlm , y a su debido tiempo 
transferidas a sus representados, 
los. Brea. J, Bantam ana y Compa

ñ ía-: .
Rasuitando que por acuerdo de 3 

de-: Diciembre efe 1924 volvió: de. nue
vo a  suspenderse fe tram itación del. 
expediente para que el iríteresado 
diera cuniplímiento. a lo dispu vdo 
en el artículo 83 do. la ley, poique 
en el examen ele álbumes- aparecía 
que Ha m arca solicitada guardaba 
parecido con la número 10.07 4, ae, 
la que son poseedores los Bros. Bar-' 
doman Buik y Compañía:

Resultando que éi Sr. Ungríá coa-e 
testó dentro del plazo ilegal, alegan-, 
do tas razones que estimó pertinen
tes en defensa de su de rocho, y- que 
par acuerdo de 10 de Enero último 
se denegó el registro  de fe marca 
sotieltada, fundamentándose tal acuer- 

’ do &n que ol haber adquirido, por 
Arans f arene fe Has m area s núraeeea 
20.046 y  20.046 bis. “J. P. Pemer-- 
tín” y  “José Pem artínn sólo 4a. de
recho a, los Brea. J. Santam aría y 
Compañía a usarlas en esta forma, 
pero sin que puedan hacer derávmv- 
cíón dtí ellas, ya que clerivackm de 
un nombre y apellido sólo puede ha
cerla el que los lleva corno patroní
mico:

R esu ltan te  que eonte&v el anterior 
acuerdo ha in te fu e s to  D. Agustín 
Ungría reqursjo da reviaión^ con fe 
súplica de que, revocándose dicho 

, acuerdo, le sea concedida fe marca 
acdioilada. a la que  oree tener de
recho, por !a& razones que ha veni
da invocando durante e# cursa  dri 
espediente,:

Óhnsiderand-o que da feSr hectei 
recogido^ en fes anteriores roaufe 
landos se adv/i&rte que los 
J. S antam aría y -Compañía* S^cfeq:^. 
en eoíCxandita, domiciliada Jcrc» 
de la Frontera, adquirieron da  fe 
razón .ncial José Pero arrio y Cfenv 
paula, también domiciliada en Jero* 
do Ha Frontera, las m arcas muñe-
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roa 2.-0.Q48 y 20.046 M&,, que agxi- 
siaten ©n las den ommáoiané& aJr. E.- 
Femarían!í y “Josó PemartírF, para 
'distinguir vinos,; y por ello, se .oree» 
autorizada- a obtener un nuevo re
gistro, a su favor,, como derivación 
ido líos anteriores, dé la palabra 
apellido “ Pomarlín", cuyo registro 
Ies fue denegado, a los Bles. J. San- . 
t amaría y Compañía, por acuerdo de 
10 de Enero último-: :

Considerando que en dicho •nauer- 
ido no se ha cometido, error alguno, 
pues per él no se lesionan en lo 
más. mínimo los derechos: adquirí- 
'dos., en virtud de transíereimia, por 
la Sociedad recurrente, a los- cuales 
ito puedo * alcanzar el hacer ino-r- 
'dificacioiies-j motivo dé nuevas mar- 
has, a base de un apellido, que ade
más de no ser el suyo, puede irro
gar perjuicios a otras personas del 
mismo apellido, y  desde luego los 
'irrogaría a ios Br.es, Eandeman Buik, 
huluaUmeixíe en posesión de la mar
ica JO.974, 1)oy r:nmu:í\% -d'onele figu-1 
ha la palabra. “Pem&xiínYr '•

Considerando que la íra-mffadóÁ 
id® espediCíRte, m o fá v o - a c o c é e l o - 
hécurrido, se llalla' (conforme a loé 
¡preceptos reglamentarios v el aeucv- 
cto de ■ suspensión fecha 3 de-Dio  ̂ ru
te é  de 1924 se ' fundó en- el aruen- 
lo  83 de la Eey, concediendo quin.no 
•días de plazo'a - la Sociedad interesa
rá para que retirase- la petición, ía. 
^modificase o presentase éo¡cumento 
•fehaciente• por el eiial consiénta él 
primitivo concesionario que so lleve 
¡a cabo el registro, extremo- que en 
¿ninguno do sus casos ha llevado a ca
bo la Sociedad interesada:

Considerando qué, por cuanto que
da dicha, al casa (íeh recurso no se 
baila com prendido corno aclmisible en 
el artículo 14 del Eegdámento para la 
bjecuciñú de la ley- de Propiedá# ini~ 
giuscnaíi,

S; M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien desestimar $1 recurso presenta
do por D. Agustín Engría, en nombre 
ido ios Sreá. J. Santamaría y Campa- 
pía,, focha’ 24 de. Marzo de 1925, cern
irá el acuerdo de 10 de Enero ante*- 
írior, po^ el que se denegó el registro 
«fe. la marea. Pomartín a., iá Sociedad 
recurrente.

De Real endemia diga a Y. Separa 
feti conocimiento, el de los intnmrn- 
dos y - demás efectos» Dios guárele 
ía Y. 8. muchos'; and^/Madi'M»!;2T dé. 
'Agosto de 1925.

J El Subsecretario tm áti'ttáú  fiel Mfalste»l4

..efe: Industria. -

Yisfo el> d# revisión inter-
puesto por B. Juan G&imía- • €cm y 
Agente, de la Propiedad industrial,- m  
nombra..y representación de D. Ra
món María Puigmartí, contra ef actier- 
. do . denegando: la inswpBlóm da la 
marca número 44.681

Resultando que esn focha- 3 de Ene
ro ele- 1922 fuá solielíado- tĵ or don 
Juan- García Coca, on la represeutru- 
c-ión que ostenta, el registro- dé una 
marca (de- fábrica y  comercio pora 
distinguir aparatos extintores- dé in
cendios da -todas clases,-, con. la deno- 

... -minacíbri de “ Mínima,xV Central Es
pañolo, a la qué correspondió el kü~ 
mera- 44,68b:

Resullando- que puMicadá la- soíB 
clíud en el fícdeiín de la Froidede ij 
industrial, se opuso a su emiee-sioe 
la Sociedad “ Vinimax Limited” ,. do
miciliada en Feftham (Gfran Ere tafia}-,, 
manifestando que es poseedora dé ía 
marca 1(1.418, regis irada con la de- 
^mniacián “ Minimax” para diMin- , 

yguih toé -mismos productos que corrí-■
: prende la marca solicitada, no siendo 

ésta, por tanto, susceptible do ser , 
eohcre-dráa, dada 2a semejanza que en
tré- ambas existiría;:

Resultando que. dejada en suspenso 
Iá resolución doi expediente,, sé co
municó- al peticionario la- anterior 
oposición, para que en oí plazo de 
quince días diera-. euMpiimiento- a fe 
dispuesto en el artículo: 83 do la Bey 
del Ramo, y el intéresada,. dentro dé 
dicho phzav contestó rnaniféstáridó 
Cf-uo desde Abril do 1968 viene usan- 

■ do el nombré comercial número 3.83-3, 
consistente en la denominación “Mí
nimas: Central EiSpañoEé’; qué dfe- 
tingue m  esiablécimieíito, ekvíieado a 

t lé venta ele aparatos extintores: de- 
incendios; siendo, además, originaF iíi 
etiqueto qrif?. solícita como marea, por 
la que,, a sm juicio, el brillarse en ella 
la palabra m  pueda ¡ser

} moüvo'suficieaté para que se produz- 
ca- coatusióa en el mercada:

Resultando que es H de Maya, de 
1:924 so- acordó denegar• la marca so
licitad a- por la rop ros ont ación cié I sé- 
ñor Fuígmartí, fnndamon Imdo Ru re
sol oció n en hallarse comprendido el 
distintivo en ei apaisado e)- ckd ar
tículo 23 do la Voy y <§tar regtñradn 
la palabra uMinimaxn a- favor del 

; erntcesionarlo. de, la rninva numero 
i 40.413 :

Resultandá» :qnm contra esto acuerdo 
ha. inte'puestu E>i. Jm&: €mvctí-k- tinca, 

\ en la representaeion que.: ostéiua,,
•- .curso- do. revisión,, qué- fuúdé en el 

error- dé no habetse ■ enido em e-Ui-nta 
qiié - esc: poseedor del rroubre é i »  

=. ciuíl número 3.838 y q\m m-m&vm- 
|■ m/vKv ppYiRHqué se opone estiV- rtefe-

cadá de derecha par na RnMv sicto 
novada: ' !

Gonskévaítdo qué to mérca 
que so opone a la solicitada por e¿ re^ 
curren te,, se onoiienlra- en kma m  vi
gor legal, ya que,, según apareen doV 
expediente, dicha marea, concedida 
en 1904 a la razón social Graaf & €® 
G. m. b. II., se transfirió en 1914 a la 
entidad “ Minimax Consol i-te d- Eiriií^ 
tédi’,,. y en 1921 a. su actual poseodé*. 
íâ  la. Suciedad “Mini-max Liniile.E^ 
lá cual,. e;n Abril da 1924; es do* 
eir, antes, de transcurrir el plazo da 
loé veinte años, solicitó la renovac- 
ción,.. que por existir un acuerdar dé: 
suspensión para cemprobur détdrmi^ 
nados extremos no- le fué eoneedidlt 
hasta Mayo deí corriente año:

Considerando que- por to- eximéStó 
anteriormente se evidencia--que-la..-re  ̂
preseníaciun del Sr. Prngmartí m  
está en lo-ciaría al" añrniar en su re
curso que la marca: 13A i8 luí (]\.iedé- 
do caducada de derecho por falta- di 
renovación, pues lo mismo on- ía ac
tualidad que cuando el Sr. *€/areía 
Cora, en la rqpr asen lición qiuv osten
ta, scdicil.tr an Í923- iá i nseripciún dé̂ *. 
negada, dicha marca estaña en toda 
su vigor legad:

Considerando qué no puedo dars® 
valor alguno a .la, alogación  ̂ que baca 
el recurrente de ser propietaria dél 
nombro eamercial nú meo 3.838, com- 
sistente en la misma, den-omintiéite 
“ Minimax Central Idspaüola'h con- qué 
pretendía, inscribir■ la- marea* qué le Ra 
sido denegada-, porque el tener regis
trado’ a- su favor dicho nombre comer
cial no le da cksrfceho para usaría eév 
mo inarcar( cuando existe,,, comp: ern el 
caso actual, una aiúerkrrmerdé r°e$w* 
tradar que por su par coi da se opon# 
a la concesión y  cuando per otra 
parte, y .î Ra€&rá:.,e  ̂ réCu-
rrentoy sen com|)leíañiento distinto el 
alcance y dualidad del nombre comer-' 
cial y do la marra:

C£uisidcranda qué, según el 
lo 44 del RéglaméBtoy el dr
revisión no puede ser rípiicablé a M«$ 
resolueianes dénegíitariáS: del registo 
de maree# fundadas en la semejanza 
con aíras regi siradas autor:orm ento4 
siempre que se hubieren: ctimpH to tós 
requisitos de foaéO y forma; yon  M 
presente caso se. han cumplido- dMioa 
requis-líos y el funiltuaenlo- de la: re^ 
solución recurrida es el parecido 
marea registrada con ?

S. fJ. el Rey e<í. D. 
a biea «íí'?.f-sU*«r: el ftgfítFtH 
pueato a ne/ívbrá' dft- D. Ramon María
P uigimartí coatra-- &í- ac«8*dSi' ám&- 
gBotk» Uí maap&*-- < * ► ^  
KWf'O 44.̂ 8 i ,  ■ n .

De Real oflteí >• -1- P-^31



1260                                                 29 Agosto 1925                      Gaceta de Madrid.-Num. 241

0U conocimiento, el del interesado y 
Jdemás efectos. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de, 1925. • • ■, . • .
m Hl Subsecretario encardado del Ministerio,
f '  ' • AUNOS
‘Señor Jefe superior de Industria.

¡Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. José Cascal es, veci
no de Abanilla (Murcia), contra 
acuerdo de la Inspección general de 
¡Pósitos de 19 de Mayo próximo pa
sado: ;

Resultando que con fecha 7 de Oc
tubre de 1922 se concedió por el 
Pósito de Abanilla un préstamo de 
650 píeselas a D. Juilián Nicolás Ex- 
ipósito, figurando como fiador soli
dario D. Pedro Lozano Ramírez, y 
llegada la época del vencimiento del 
'préstamo y no satisfecho éste, se 
¡siguió contra el deudor el oportuno 
procedimiento de apremio, del que 
resultó que dicho señor había mar- 
ehhdo a la República Francesa, Jg~ 

,11 Orando se su domicilio, por do que,
. en su vista, se continuó el procedi

miento contra D. Pedro Lozano, que 
aparecía como fiador, llegándose a 
declarar su insolvencia:

Resultando que por acuerdo de 15 
,3e Septiembre! de 1924 la Sección 
provincial d*e Pósitos declaró la res
ponsabilidad subsidiaria de los Coii- 

’/'cejales que concedieron el présta
mo de referencia, y contra este 
acuerdo recurrieron los interesados 

; ante! la 'propia Sección, en solicituá 
'de que se ampliase el expediente de 
'ejecución, con el fin de que pudie
ran señalar bienes del fiador, se
ñor Lozano Ramírez, en que poderse 
hacer efectivo el descubierto:
: Resultando que ampliado el ex
pediente ejecutivo, se personaron 
los declarados responsables subsi
diarios, alegando Has razones que 
creyeron pertinentes, y la Sección, 
estimando que durante el plazo con
cedido a los íntere'sackxs éstos no 
Habían aportado dato alguno que 
'sirviera de -base para e m b a la r  bie
nes de los deudores directos, con
firmó Ha declaración de insolvencia 
3e éstos y la responsabilidad sub
sidiaria decretada:

Resultando que contra este acuer
do se alzaron ante la Inspección 
general D. José Cáscales y demás 
responsables subsidiarios, solici
tando Ha nulidad de todo lo actuado 

insistiendo en sus manifestacio
n e s  de que existían medios de co 
brar el descubierto con bienes y 
efectos del fiador Sr. Lozano Ra
mírez; y la Inspección general dé

Pósitos, por acuerdo de 19 de Ma
yó último, desestimó la instancia, 
confirmando Ha providencia de la 
Sección provincial, por estimar que, 
no obstante haberse ampliado el ex
pediente, el Sr. Cáscales no aportó 
dato alguno que sirviert de base 
para encontrar lo<s bienes propie
dad del deudor y fiador en que tra
bar el embargo para hacer efecti
vo el descubierto:

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de la Inspección gieneral 
ha interpuesto D. José Cáscales re
curso de alzada ante este Minis
terio, insistiendo nuevamente en 
sus alegaciones de que til deudor y 
fiador del préstamo tienen bienes 
suficientes para el reintegro del 
descubierto:

Considerando qué no pueden ser 
tomadas en consideración Has ma
nifestaciones que en su escrito hace 
él interesado de que cuando se am
plió el expediente para dar vista de 
él a los Concejales declarados r e s - ‘ 
pon sables subsidiarios adujo y se
ñaló concretamente bienes del deu
dor y fiador en que trabar embargo, 
sin que el Agente ejecutivo hiciese 
constar tal aportación de prueba, 

porque examinado el expediente pa
rece en él, una diligencia firmada 
por el propio Sr. Cáscales en la 
que, en definitiva, ni se presenta
ron pruebas llégales ni se señalaron 
en concreto bienes que poder em
bargar, limitándose los concurren
tes a aquel acto a hacer conside
raciones de índole general que no 
pudieron servir de base para ;ue 
el Agénte ejecutivo pudiera legal- 
mente proceder a la traba de b ie 
nes:

Considerando que concretado' «el 
recurso a rechazar la declaración 
de insolvencia del deudor, y fiador 
del préstamo y visto, por lo expues
to anteriormente, que las m:aniñvs- 
taciones del recurrente, sin, aporta
ción de pruebas, no tienen , fuerza 
bastante para desvirtuar tal decla
ración, que está hecha siguiendo la 
tramitación reglamentaria:

Consoderando que el interesado 
puede, si lo estima convebmMe, 
acudir a los Tribunales ordinarios 
para ejercitar Ha acción que consi
dere oportuna contra el Sr. Lozano 
Ramírez, sin que para ello necesite 
d*e esto Ministerio Ha auf«mización 
que solicita,
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso inter
puesto por D. José Cascajes con
tra acuerdo de la Inspección gene
ral de Pósitos de 19 de Mayo úl

timo, quedando éste firme y sub-¡ 
sis tente en todas sus partes.

De Real orden lo digo a V. S. pá~« 
ra su conocimiento, el del intere-’ 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 27: de! 
Agosto de 1925.

KU Subsecretario encargado del Ministerio, 
AUNOS

Señor Inspector general del PósU 
tos.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES 

E S T A D O  

SUBSECRETARIA
ASUNTOS. CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en La 
Habana participa' a este Ministerio "'el 
fallecimiento del súbdito español don 
Antonio Picó, de cuarenta años de 
edad, soltero, labrador, ocurrido en 
Almeida. término municipal de Qui- 
vicán, el día 9 de Abril del presente; 
año, y remite copia de un edicto de 
la Gaceta Oficial de aqueila Repú-: 
blica llamando a los herederos dcl.fi.-: 
nado para que se presenten a reclamar 
la sucesión correspondiente dentro del 
término de treinta' días, a contar del 
17 de Junio último.

Madrid, 28 de Agosto de 4925.—• 
El Subsecretario interino, Servando 
Crespo.

G R A C IA  Y  JU S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso' gubernativo inter-: 
puesto por D. Fidel Azurza, en non» 
bre de doña Ana Circunegui, contra.la 
negativa dei Registrador de la Pro.-: 
piedad de Tolosá a inscribir tina es
critura de operaciones particionalef 
de herencia, pendiente en este Den* 
tro, por apelación del recurrente;:

Resultando.: a) que D Juan Ángel 
Garmendía Zugasti falleció en Astease, 
bajo testamento abierto otorgado en 2$ 
de Marzo de 1921, ante el Notario da 
Yillabona D. Mariano Permisan. -b) qus 
el testador, después de mandar 
queños legados para dos de sus ln° 
jos, dispuso del resto del tercio d.ft 
libre disposición en favor dê  su es
posa, doña Ana Giucúnegui Galá- 
rragá, y en la cláusula 7.a mejoré 
en un tercio á su hijo D. José Mi
guel Gármendia Gineúnegüi, está- 
bleciendo para la efectividad de' es- 
t a m e j o r a una condic i ó n t an si gñi - 
fie a ti va como la de que dicho hij° 
se encargue del caserío cuya he-
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ib r a n z a y diré ce i ó n d ebe con t i n u a v 
¡sin salir defin itivam ente de él; con
signándose que. de no cumplirse, 
esta condición, se entenderá no be- 
cha' la mejora, y  llegado este caso,, 
m e jo ra  a su re ferido  h ijo  s oíame n- 
ite en la cantidad de 1.500 pesetas 
en m etá lico ; .o), que en la cláusu
la 8.a instituyó herederos® en el re

manente a sus .siete hijos; don 
.José M iguel, dona Josefa  Ignacia, 
doña Josefa, D, Manuel, doña M a
r ía  Juana, doña Teodora  y doña 
'Manuela Garm endia Cincúnegui, y 
en la 9.a nom bró a-lbace.a, con el 
¡•carácter de Contador-partidor, a 
3D. Lorenzo  Azpiazu Sprveluz, pá- 
rr  o c o de A. s t e a su, a : q u i en í  a cu 11 ó 
para  p racticar las operaciones par- 
•tieionales que se detallan, para in 
cautarse de sus bienes levantar de
pósitos, cobrar créditos, cancelar 

'(h ipotecas y representar la testa 
m entaría, p rorrogándole por cua
tro  año's el plazo lega l: d ), que en 
26  de D iciem bre de 1924 el Com i
sario D. Lorenzo Azpiazu, en el co
rrespondiente cuaderno practicó las 
•operaciones partic lónales de ia he
rencia  , precediendo la necesaria 
operación  de liqu idar la sociedad 
•conyugal, no apareciendo en el in 
ven tario  ofro'S bienes registrab les 
.que ün crédito h ipotecario  de 6.203 
pesetas, uña finca compuesta de va 
rios pertenecidos o terrenos, ins- 
ier i i a . en. e 1 Regi s ívo  a f  a v or d e le a u - 
ís a n t e, cu y o v a 1 o r e s d e i 4.6 7 3,90 

.-pesetas, y dos terrenos sueltos de 
".¡poca, im portancia, uno de va lo r de 
419,76 pesetas v otro de 2.510,21 
pesetas; c ), que el Contador D. L o 
renzo Azpiazu, en el supuesto qu in
to del cuaderno parfícionni, hace cons
tar que el causante se llamaba Juan 
Angel Garmendia Zubasti. pues así 
fíe le llama en la certificación de de
función, en el te-si amento y en la cer
tificación del Registro general de ac
tos de última voluntad; pero que por 
una confusión de nombre, que a! oído 
suena eíl forma parecida, se le llama 
en 1 a es c r i 1 u r a de c a.p i tu I a c i on e s m a - 
tr i man i.al es Juan Miguel Garmendia 
Zugasti, y así constará seguramente 
.•en el Registro de la Propiedad; fV,. que, 
por danto, se creí a* en el deber de ha
cer la declaración de que;el Juan Mi- 
.guel Garmendia Zugasti de las capi
tulaciones matrimoniales . y., el Juan 

.Angel Garmendia Zubasti causante",es 
la misma persona; g), que en. el su
puesto' 6.° se manifiesta por el Gomi-. 
sario 'que el causan lo, al mejorar en 
un tercio de sús bienes a su hijo José 
'Miguel, le impuso ;la condición de v i-  

:A ir  ..en el caserío, encargándose de.'la 
"dirección y labranza de él, y esta con- 
di.cí(5n impuesta a la niéjüoa es con
secuencia de la costumbre que en la 

..'mayor parte de los caseríos se sigue,
, y  como el heredero José Miguel era 
. indudab 1 emeníe por sus aptitudes el 
js ijo  señalado por el padre"para con- 
.tinuar al frente’ 'del .caserío* era ésta 
ja  razón-daja.mejora, claramente mvi- 
dencia da en la ,condición teslamenta
ría, condición que respita fielmente : 

..cumplida en consonancia con. lo que 
artículo 795 dpi Código civil esta- ; 

hiere, porque el mencionado José M i-

f  ed, desde el fallecim iento del . c a n -; 
níe. se puso al frente de! caserío 

u8;mobe” , en el que viven, y -en él

continúa al frente de su labranza, te
niendo, por tanto, evidente derecho a 
la  mejora que e l causante dispuso a 
su favor; h), que en el supuesto 7.°, 
en el que el contador explica la fo r
ma en que ha procedido a la adjudi
cación, señala de modo muy .expresi
vo que la adjudicación la efectuó en 
la forma que aparece fundado exclu
sivamente en los propósitos que el 
causante abrigaba de que su hijo José 
Miguel siguiera en el caserío 'conti
nuando- la' labranza, y  manifestando a 
continuación dicho contador en frases 
llenas de convencimiento que “ hubie
ra sido una inconsecuencia de la con
taduría y  separarse abiertamente de la 
intención del causante, revelada por 
las cláusulas de su testamento, no ha
cer la adjudicación en forma de poner 
al citado heredero José Miguel en las 
condiciones necesarias para seguir la 
labranza y dirección de su hacienda” ;, 
i), que como consecuencia de esa/ex
plicación arrancada de la más absoluta 
persuasión del contador de que en esta 
labranza y dirección de su hacienda” ;, 
forma cumplía estrictamente, la vo 
luntad del de caí fu s  y ,  por tanto, con 
su deber, adjudicó la finca mayor, 
una mitad indivisa a la Jégatari a, 
viuda del causante, y  otra mitad 
de la misma a l heredero m ejorado '. 
D. José Miguel, - y. por las razones '• 
que también expuso en el supues
to citado adjudicó los dos terre
nos sueltos, que son dos fincas pe
queñas, v  el crédito hipotecario al ci
tado D. José M iguel:• disponiendo que 
a los restantes herederos \se pagara su 
participación-en metálico, la cual de
bería ser abonada por el mismo don 
José Miguel, en atención a las consi
deraciones do estar ausente uno de los 
herederos en ignorado paradero, por 
v iv ir  otro en distinto pueblo, y  los 
restantes por tener orientaciones dis
tintas de la labranza y hallarse dis
puestos a salir del caserío, todo unido 
a que sus participaciones en la heren
cia-no permiten una equitativa dis
tribución de los bienes entre ellos y, 
además, por evitar excesivas fraccio
nes indivisas; j) ,  que todos los inte
resados en esta herencia son mayores 
de edad, pero- uno de ellos, D. Manuel 
Garmendia Circunegui, se halla au
sente en ignorado paradero; k), que 
la partición, aunque la desarrolló el 
¡Contador inspirándose solo en el fiel 
ciunplimiento de la vpiunlad.de! cau
sante-; esto no fúé obstáculo para que 
el propio Comisario diera cuenta de 
su trabajo a la viuda y  a los demás, 
herederos presentes, es decir, a todos 
los interesados menos uno, que esíá 
ausente; y todos mostraron su confor
midad con las operaciones, por enten
der que habían sido practicadas con 
arreglo al pensamiento del testador; 
conformidad que ionizaron en
forma gráfica .suscribiendo con el Con
tador el cuaderno particional, en cuyo 
pie aparecen las firmas, entre las cua
les está la de. Pedro. Usa’hdizaga, que 
no tiene más intervención que la de 
ser marido de una de las interesadas; 
todos, los demás son solteros, según se 
observa en las respectivas hijuelas; 
I), que en Ja. capia del acta ..de proto
colización dé las operaciones' pariie io- 
nales aparecen- testimoniados la cer
tificación de defunción' del causante, 
la del Registro de ultimas voluntades

y la primera copia del testamenta! 
il), que según manifiesta el recurren-, 
te en su escrito, por escritura pública1 
otorgada ante el Notario de V il laboré 
el 27 de Diciembre último, la viud^* 
doña Ana Circunegui renunció al usu^. 
fructo vidual que le correspondía; 
y m), que firmadas las operaciones’ 
particionalés por todos los interesados 
presentes, en atención a que faltaba, 
uno y que se encontraba ausente <%& 
ignorado paradero y sin medio hábC 
para recabar un poder que hubiergj 
sido hacedero si se supiera su dom i- 
cilio, en cumplimiento de lo dispues^ 
en el artículo 1.049 da la ley de En* 
juieiamiento civil, se presentaron la» 
operaciones a la aprobación jud ic ia l 
en cuyas actuaciones, después de 
transcurrir el plazo que la ley Pro-í 
cesal establece, de publicar los edicv 
tos en el Boletín  O ficial, de citarse aí 
Fiscal e interesados sin haberse opues-* 
to, el Juzgado de primera’ instando 
de Tolosa, en auto de 16 de Eneró 
último, las aprobó, mandando proto
colizarlas en la Notaría de VillabonaV 
como así se efectuó, mediante acta de 
25 de E nero :

Resultando que según manifiesta ef 
recurrente en su escrito, expedida co
pia del referido documento y presen* 
tada en el Registro de la Propiedad 
de Tolosa, en solicitud de inscripción^ 
acompañado del testimonio del áuto 
de aprobación judicial y do la’ escii«s 
tura' de renuncia de usufructo vidual* 
el Registrador manifestó impedirlaj 
tres defectos; 1.°, que las fincas apa-; 
recían inscritas a favor de Juan. MU:1 
guel Garmendia Zugasti, y  el causan-’ ;

, fe de la herencia resultaba llamarsé 
Juan Angel Garmendia Zubasti; 2.°, qua, 
las firmas del Contador e interesados! 
estampadas al pie del cuaderno pa iv  
-ticional no estaban legitimadas, y . 
3.°, que el comisario no tenía faeuU 
tades para adjudicar a unos herede
ros los bienes con obligación de qpa 
abonaran a los demás el importe da 
sus participaciones en metálico; y  
nara allanar en cuanto fuera posili®^» 
los obstáculos que se oponían a Ja ins-.* 
cripción se incoó un expediente de m « 
formación ad perpeluam , y por au
to en él recaído, dictado por el m ism » 
Juzgado de Tolosa eñ 18 de Febre-; 
ro último, se declaró cfiie el Juan M i
guel Garmendia Zugasti, del Registro, 
y el Juan Angel Garmendia y  Zubas
ti, causante, eran la misma "persona! 
y  siguiendo la misma norma de sub- 
sanación con el otro motivo, el No^ 
tario de- Villabona expidió testimonia 
de legitimidad de las firmas de los 
intercsadps, estampadas al pie de 
operaciones, toda vez que ante él 
ron suscritas: • . '

Resultando que con el testimonié 
de! auto recaído en el expediente 
información ad perpelu am  y con el 
de legitim idad dé firmas, fué presen^ 
tado de nuevo en el Registro el do
cumento de las operaciones p a r jid o - 
nales de los «bienes de D. Juan. Angel. 
Garmendia, en el que se. puso por : 
el Registrador la siguiente nota: w
admitida la inscripción del prece
dente títu lo por 
defecto,de no tener ía c u lt a d e ^ ^ ^ L ;  
tador D. Lorenzo Sffirvel^»
nara ad ¡«d i car a «nos herederos loa 
bienes con la obligación dé satisfacer 
en metálico su legitima al heredero
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\ . ■
{©« Manuel Garme-íidía- Circúnegui, sin 

éste haya presentada su consentí- 
feiento par ser acto de enajenación,, 
pues- ©i Goniciílor sólo está te&uífate 
para Biík-er la simple partición.; y no 
fiando subsana-ble: díefit> defecto no ca 
Wteísibíé te anotación preventiva, Del 
pmQisü de cabidas de la medición per i- 
rfet cíe- algimos ierre nos-no se ha- soln- 
jeitadü inscripción:

•fvasu’lfandó- que- B, Fidel Abarzuza 
i^rarubiHuq en lepreséntación do doña 
¡Ana Gteeunegiú. Gaiarraga,,, interpuso 
Kemxm gubernativo c-drafra-. la calibea- 
frite anterior pm* los siguientes razo
namientos: que es cierto que en nm- 
{teos casos el acto- del comí sari o ate 
judicaadO'a un herederebos, bienes do 
fe; herencia con obligación: do anmmr 
a  loa demás sus participaciones en 
f^etáiieo -constituye acia de enajena.- 

.«pite que escapa a las facultades par
tidoras: del mismo, comisario*, v así lo 
te , declarado ente ■ Canteo- enífe' Reso- 
jteión  da íú do- Enero de 1903 ; pero 
ai; que haya c as os¡- m  ~ q m. tal cosa m-~ 

no 'autorma a aceptaría asf corno 
tk?gim jurídico, pues feay? casos en que. 
fe  adjudicación becto en- esa forma 
iconsl i tuye materia partíáiemi;: que- es 
fernhióií inuy evidente qm> l&r conta
dores: deben efesarrol-ter- su., parliciiia 
siguiendo la,merma deh articula 1-.06Í 
[luí U/digu civil* en cuanto: sea. faeli- 
¡ale, dadas las. cireunsímieías y mote- 
t e a  os qiw intervengan. en ella, y el 
fehi,< u> de loa. participes,, porque ca
fan [iene resuelto:- el Tribunal kupre- 
te» u la Potencia  de id  te Junte 
ê 1902, el íolíenlo 1.061 cíta te tic- 

/te un cv, ó ín  más. bien fasutóiivo 
Jjuo tepe* J iv c ; que ruando el con- 
Jador so encuentra eori que no tiemp 
ted io  MMi. de hacer . lo te : n i parti- 
jioim- indivisas* porque dé un lado 
>stá la yo ta fed f Man- co m p ra n te  tel 
fcstador, y de otra la m p m M m M é  de 

t e m e iu ix »  im  teimm-,. por mm muy 
igranám fes drtererieias entre lies- par- 
tMp-os,. el: coíitadór eníoac&s..* sin por
te e  de vista ta orieafación cpr@; el ar
tículo IM 1  lo. aconseja^ distribuye, 
temo . so. lia hecho en. el casfedet re-; 
mm(xtl la finca ea forma itóivtsm en- 
k d  loa. des- mayores partícipes, de fe 
terenete, o impone a \mo do ellos fe 
Pldigacióm efe abonar em melálfeu el 
Importe de sus. liquidaciones- a los 
Itetícrpes, m¿m' qun ya el

tribunal,; t e  Benteneim de 4 
f e  t e t e  de mm,. mxo mzmi t e . t e . t e -  
i m  adjudicad^., ei albacea. a un inte- 
WWwfr: tu. omí: herencia, una $aa& con 
ftTOqhlhdea do cervinas y, a los demás 
frwtitedes en metálico, deeferó que ¡os 
tetara t e t e  os r.o se excedieran -en su 
f l o t e a  ni tefriugió ei repetida ar- 

Í.Q6L porque fe posible Iguafe 
ífetl en fe paríifeprticiun aconsejaba col 
m uc1 <?aso adjudicar a ibcx» sola La te
ra; que fe v o lte é  a te i ¿fe mpxs es 
«  norma mvarfehfe a U  qoe debe m -  
Jeuirse Ci alba cea conljuter^ porque el 
tes»-? tUi ¿niib > • la ley rfe fe snersión, y 
e-ík^nincipfe irdtseuUble es fe ra te  
q^o mi 1 erút, e1 Puiírdor ^elaneren- 
tua  ̂erra lirem huí r¡ r] i ¡ ;tí : ere i enes en 
fe fen>*?o rejo |n hn hecho: c?uc la dnc- 
fr im  te  Ir Fbib ’ .arfe do 6 de fteiom -
hfne de r*?í he rris rbirg visión do 

i arií/h'-tícs («l», ios- rontado-
rr*c'; oun el fM e te r  nonihrft alhorm- 
eruhauoi’ a p 'v <iua (fe su f7oópuiza, 
péftf '̂ q-iiü nuhr vcb'' estudiado y
eó m w tid j- del %éu^'::dmtQ: que - ¿r

testador* imprimió' en su disposición, 
tesarroitó ' la partic i p a ción- eón • ar ce5- 
gló- a las norman por oh causauto 
estaM-aeidaB,. siendo' éste el espíri
tu doi ariícuíO' i';.0ó7 d?l Código ei- 
\ü: que por eso ests Corito ha for- 
n.re.lo4 un cuerpo do jm 'icoruñoncin 
di rimando que las [ ¡ó  crnoics he
chas por los coiu-asores par ti dores 
erevn un estado do dererd.o inmu
ir 1 ¡I a nacido del eurrudímieruo do i a 
voluntad del toslador, y no puedeií 
sur redi azadas por ios Ilrgístradores, 
ñ o p re-1 o x I o d e v»c s i ble s o v ir a 1 i rol i a c io
nes, mimUas no se do.ols.ro judicial- 
mente su uieíicacía, según, puede ver
se. entre oívav eu las Il¿:-fílueiones 
do 12 de Diciembre do lOb'h 29 do 
Abril do í 313 y 29 do hfey o do 1917; 
que aun kyendo con escaso doínui- 
nriento- la ooríd’eión que impuso ol 
•causante- a la mejora que hizo a su 
hijo José Miguel oii- la chuisula 7.íl dei 
testei-ciito. ello da la clave do todo, 
porqué.revela sin nbiginva duda la yo- 

’ luníad det tostador; quo. es- que el: ca
sorio, ei p<at:ri'ro;onío,. pasará, a manos 
do su. mencionado: hijo, para qao ffee- 
ra su eoníinuadón, sin divisiones ni 
fraccionarrirentos qu.o qo-ebrauferao. en 
la futuro ei todo orgánico' d-td; cásárío, 
debiendo permanecer' im:ólume y- pa
sar al 'Ir-éredoro- nvejófado, pues- pre
cisa rn en lo osla ftié '?a idea de la niie-- 
jora, según se deduce de la sofrunda 
oarfe <fei párrafo teansorifo en la le- 

. ;fra h) doi primer resultando-: que este 
es el pm ~ fohzado que debú Irazado 
e.l testador para el "desamilfo- efe las 
adjndieaviones, que en Guipúzcoa se 
repite iinYariamenie. en todos loa casos 
de sucesión al follar el cabeza do fa
milia,. corno pueden responder de 
ello ios-; prolbeelés dé loe Notarios 
de fe regióri, como- les libros de los 
■Registres-' ffe. la Propiedad en los míe 
luíñfa aboTa. y  por Ip. oue-haee al efis-, 
frílo, apereildifeH fes. tatúTnres- que so 
han sucedidp de fe. constituid011. de la 
familia rural yiúúuveoana, no han 
puesto, janaás tlilcniladés-. para, el in
greso en el B eaisf ro- de- nar Sel alies 
realizadas en'idéntica- forma: que no 
confederá m cree eme- e l Rotefrador 
bava r>ensate1 fine la- eonfaduríá veri- 

: Rque la mtermmtacíón de una cláusu
la dudosa mas; Mén' nire eí rumnli- 
mlenfo do una chlilsufa clara: pero 

; aunou^ asf. fuera., te ResoJución dé
;• osla Dirección t e  p de Ma;rza ño, 1921,.

declara, que practicada t e a . partición 
;. enu arregfe, a fe; m ferpreiateiv #idn 

al to,-í amento por a fea ce as far.idfates 
ñor el cúsanle y  ar>rühadn& ñor los 
interesado4*, crean nn estado de dei'e- 
cho que ( che ^ub îs-tir mientras no 

VfMteindi^ns* ñor los Tribunales: 
oiie la fncuitad de innuirir el mentido 
de fes cláusulas test amen ferias es im
plícito al raigo de afearen,r tan inhe
rente a las funciones dé \ igálar la 
ejmiuión d»*l fesíainento, que ro se 
com' íiv r«do fe vivíhrncin sin aqu0- 
Ha b ’Cidbuí. que este Cénlro, en la 
Tlemdrción. de 4. de Dicfernhre de 1965. 
resolvió un caso de esta indo lo: qna 
hasta darse rúenla te  que fe fncnlfed 
roas bien deber,' ove el a rife* t e  992 
del Górbgo fe vil t in g le  a los alhácep'S 
de vigi-bm sobre’pí ^fecufeún do tono 
fe ordénate eh el fe*&famento, para 
comprender !ri, ííí^sosiMlidad do dicha 

■'; inspección o vigilancia, vhi antea sa
ber cuál era el propósito exprésate p

querido expresar por él en las cláii-. 
¿ulas téstameníarias; que podrá, ate. 
gürrse que la. labor dé. in:t(Hnyreicr' -v-s 
cláusulas- tetamentariaa es funfeé^ 
de-loa Tribunales: de J'usticia; m e raí 
será cierto cuando: existo discordia 
entredós inleresados,. poro1 xm habióte 
■tela, m hay contención, y por tanto ' 
no. os- posible que ios Tribunales te. 
fee-rvengan, porque la justicia' ante 
todo es rogada, *"y- si- riaibe acude en 
su domante no hay medio  ̂ hábil te 
que preste, su. función altísima; que 
indos" ios: aeios del albacna eonfater 

• Sr, Azpiazu en ei tesarrolfe é& las 
operaciones se han eucanteado: ex̂ - 
elusivamente a cumplir los mandá'vrs 
del fesiacler, y con arreglo a eites ha
cer. • cesar simplamente la. indivisión 
creada hasta oí momento en tre tos te- 
rederos, y todo lo que tenga por objeto 
o finalidad inmediata y directa hacer' 
edsar la indivisión creada por la plura
lidad: de herederos, no debo darlo •vuel
tas el Registrador,...-eg-.-acto ele;̂  partición, 
pu.es: fe. dice la resolución de 10' de 
Enero de l:9t9 en forim  negativa, al. 
principio del segante Gensiterandap 
que: las operaciones partí eiona les, 
desipués de aprobadas: y temadas- po r 
los InteresadcSf en vista: de que lidió 
la firma de un ausente, cuya paradera 
se ignora,, y a fio de evitar escrúpulos 
ai Registrador y en cum.ípiini.ieiúo del 
artículo í .049 de fe lo t e  Enjuicia- . 
miento civil, se Si ^d ion ni la aimo- 
bációü judicial, v i  ̂ par^rifnrkdo ‘ 
lías feo te al B.egis[rr rfe , es indudable 
que aucrría.quo se hutera ida al .jui
cio do teshi-raentaiía, io que pensar 
así val o tanto, cora o confundir dicho 
juiciu con la aprobación judicial te 
operaciones, exfrajudiciales:; que el 
juicio de tostamentaríá es par a. el caso 
de que uno o varios interesados te 
una herencia no estén conformes so
bró el moda de hacer fe partición,, y 
la. simple; aprobación jiidícal. de ope- 
raoiones extrajudiciáles. es nara cuan
do, estando conformes, haya algún 
manar o, ausente en paradero ignefe. 
rado que no pueda préster su con
formidad, y así fe, dice; terminantete 
mente ei artículo í.0ó& t e  fe ley te 
Enjuiciamienlo civil, que no compren-' 
de cómo el Registrador no te lia- 'fe- 
nido en cuenta; que bien expresa
mente ddo  mina la Resolución de 2/4 
de Diciembre de 1900 cuándo so deba 
acudir a la aprobación judicial y 
amánete al juicio de testaméntete; qua 
por do non lado- sabe que la a proba* 
ción judicial no tiene ta virtualidad 
de corregir fes vicios y subsanar fes 
te feo tos que las operaciones contengan* 
pero no ignora, como no fe ignora á  
Registrador, que ía. expresada airo^ 
bación judicial sirvo, cuando niono^ 
para, suplir una conformidad que m 
pqete. ser préstete, por tas. coiidife&* 
ues do ausencia o menor emú en 10 
que. un interesado se encuentro; y ú 
dice qao esto no fe ignora ei Regis
trado!, porque sospechar i# contrario 
sería ofenderle, ya que en el cons
tante ejercicio (fe su profesión Habrá' 
tropezado segoramenfe con fe Besote
aran de 24 de Junio (fe 1897, en fe 
que sa declara que fe circunstancia 
de la aprobación judicial so bate equi
parada por el arlíeuío 1 083 de fe ley 
efe Ewjun*temiente civil, la r&nformí- 
dúd manifestada expresamente del 
Urmado isern. ' f e
n m ' q m '■ 3 Í'^1 ''ttegM fiter fe.'ha pa-
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recido. esa resolución no-- muy recien
te, la citará oirá, la de 13 de- Dieiern- 
¿re do i9firi cu ía que se hace deda- 

• ración, a n A i ir ;); que lo mismo que 
ésta y Uru trim ioan te  es la de 26 de 
Mayo da tíriJ; que si el Registrador 
pretende, que. se practique,, aaeroás de 
lo- dicho, • el- expediente da ausencia 
con la perezosa actividad que la ley 
lo atribuyo,.. gastándose, en ¿i m as quo 
el im porte de. ía adjudicación dal au
sente, sería llevar la labor neg a tiv a . 
a 1-as, úRiraas coiiseo uearias: por el 
perjuicio, evidente qua con e llo . se 
produciría; que si es quo no está bien 
representado^ el au-serde per el ¡Vllnis-t. 
terio fisead en el expediento de apro
bación judicial, basta para declinar, 
esa. errónea creencia, si él Registrador 
Ja 'padec ie ra ,' que. pasar i a vista por 
la II es o lú e 16b dé 7 do Mayo do 19Cr7, 
declaratoria do que está bien repre
sentado en las particiones por el Mi
nisterio fiscal el heredero ausente cu
ya re¡preeeu[ación y defensa no-se ha 
confiado a driermanada: persona; que 

■no', compro [icio la actitud de! Regis
trador hoy que las corrientes coinci- 

‘don en .dar -facilidades a ios propieta
rios para la inscripción «üi el Regis
tro, y si esta oficina ha. de ser lo que 
la ley quiso que fuera, hoy qu'e se 
.trata tíktí llevar "al ílegistro' la pequefva 
propiedad, ' que e s ta ' la mayor parte 
fuera, y  que'se está m  el deseo do que 
toda ía propiedad, a. ser posible, que
de-‘inscrita, así corno se está elaboran
do el p rc '’r> L’> de ley Catastral* te
niendo cerne punto do mira el fácil 
acceso al V «too, extraña, el contra
sentido cíe \<s que el Registrador de 
.Tolos a, con un* orí te rio ciegan ¡ente 
negativo^ tra te  de alejar del Registre 
a  propietarios que ele buena fe acu
den a él en demanda do inscripción; 
y que. esa labor de examinar los t í 
tulos, no para ver oe srmadrar & 
medio do admitirlos sin norjuirio para 
nadie, que es labor afirmativa, sino 
. para rebu s v  r qué fa 11 as h ay, sin 1 e- 
ne-r en cuenta tí. modalidad y costum
bres, ele la propiedad fam iliar cu la 
provincia giiipuzGoann, para rechazar
los, -que es labor negativa, es criterio 
que no puede subsistir..ai. perdurar, por 
inádaptable a las aspiraciones- de la 
sociedad moderna con relación al de
recho inmobiliario:

Re&ultando que el Registrador de t e  
Brapiodad alegó en defensa da m  ea~. 
lifieación: que por el reeummta se 
tratan en su escrito asuntos eornple
lamente ajenos al recurso, a pesar de 
la prohibición terminante del artícu
lo- $24 del Reglamento do la ley Htí 
potemria, con supuestas cautelante* 
nes. absurdas, que pone en boca del 
que informa para facilitar su argu
mentación, etiíabtíiEurlo consigo mismo 
titátegos1 no admisibles ni por’ su for
ma ni por su furrio, y . destacándose, 
en el ©scrúo deseo tío molestar al Re
gistrador por los términos que em
pica en la argumentación, sin  que 
pueda sospechar a qué obedezo, pues 
siempre 1c ¡sivn dé la# emiriá^ra&wnes, 
debidas; que miando firmó el asienta 
de pros o ni avión y se presentaron ios/ 
documentos por ¿1 Procurador IX F i
del Azurzci, tí manifestó e,i único de
fecto que ffoía ri. título, rogar? cióle 
pusiera jo v>>!a cbrrespontílenie,. oó- 
mo así-, jo b r'o  no. .'.habiendo .• subida- 
más; cíe los doujmontos* que hu

biera dicho, que tenían que .subsanar 
los oíros dos ‘defectos, por ía sencilla 
razón de acompañarse tam bién el tes
timonio de información ad fjerjyetumn 
y  e l de legitimación de firmas,, que ixv 
dudabl-emeníe creyó la parte e-oníra- 
ria  que. era necesario cuaiicio los acom
pañó ai: testimonio-, de hijuela', sin in
dicación de nadie,. .aí menos del que 
Informa, de manera que torio lo qué 
se, dice en el. escrito m  cuanto a este 
extremo- es inexacto.;, que- parlé  
contraria, habla de- la unidad dol case
río de Guipúzcoa, dedicándole leda 
clase m  alabanzas y- dé-.que desm-eree-e. 
en la división p ica  la explotación, 
agríeola, porque constituyo, una la- 
hi'anza, y . trata de demostrar que el 
que- informa va contra la unidad ele 
dicho caserío, que no- se adapta a las 
co:- lumbres del país, y que con ello 
origina- perjuicios incalculables, a las. 
parles, constituyendo esto un fafeea- 
mieri.o completo del objeto del recum- 
so, porque en el testimonio de hijuela, 
presentado no existe ningún caserío., 
ni labranza, ni cosa que se le parezca 
que pueda reunir las condiciones def 
ártfaüío S,° de ía ley- Hipotecaria pura 
constituir una éxiRotarión agrícola; 
que ta testam entaría eqmpr.ORíie anee 
terrenos^ déacril,cs. con #  númern i t ,  
inscritos e n ; el Registro; eos anterior 
ridad como una sola pitea*- ccrnte, t e  
dispuesto en el artículo 8»* -¿te teúleyri 
Hipotecaria; otro señalado con el nú
mero IB da te  hijuela y- otro con el 
número IR, inscritos separadamente 
como fincas independientes, y  per úl
timo, un crédito hipotecarte de íxBtet 
pesetas, con te cual se demuestra es
peten te la no existencia de explota
ción agrícola; que el CouLadm1 adju
dicó a la viuda doña Ana Cireúnegui 
la mitad indivisa do los once terrenos 
descritos bajo el número í l  de ía h i
juela, y al heredero D, José Miguel 
Garmerriía la otra mitad de dichos te 
rrenos, así como las fincas inventa
riadas con ios números 12 y 13 y e£ 
crédito hipotecario, con la obligación 
de satisfacer en metálico su legítima 
al heredara D. Manuel Garmendfa, 

que importa 1.231,32§ pesetas; que el 
- causante en su testamento- nom bré
• Contador a D. Lorenzo Aspinzú, con ía 
: simple facultad de hacer la partición*
no concedióntírie, por tanto, tes IV r i
ladas extraardmartes de que te h te  
el recurrente; que el expresado Cqo* 
tactor no se ha sujetado: a te  f a cutí 
tad de hacer la simpíte partición 
por infringir el arifcmte 1.041 de* 
Código* civil» en virtud de, no haber 
guaFttedo te posáM-c igualdad adju
dicando a cada uno, de los. cohere
deros coísas, de la m isma naturate- 

. za, calidad o especie, puesto que se  
da ei caso de que el terreno, seña
lada con el numero IB* que es fin
ca indep,endiente, vate 419,76 pese
tas, que pudo, muy bien, haberse ad
judicado al heredero D. Manuel 
Garro^ndia; que no es do aplica
ción, por tanto, el artícu lo  1.06$. 
elQ1 Código civil, p arque  existen fio- 
cas independientes que pueden ad- 

jm iícrrsc; que este Gentiv* in terore- 
ta  muy acertadam ente  te facu ltad

• del Contador., con arreg lo  al a r ííc u -
-.• 1 o 1.0a7 de dicho Código, en la, jlc - '.
: solucíóni de ÍO de Enero, de 1903f .

* en la que se diae te rm in an tem en te  
! que la adjudicación- a unos-i hered;^- 
í roa- diB*. todos tos -humes- que oans£tí 
1 luyen ía herencia* im paniéhdoteír te  
; obligación de sa tis ia c e r  en rnetáltí?
1 co la paide.piXiipuroio.iiaf corre^p;ou«
í diente a su- eoh erad ero,, no ea ari^
; de parU ción, sino de c-n.aj.eiiaeMu¿
' y, por lo tantoy no debe su r tir  ei’ac-*
• t d s in 'e l  coiisentimáento- de d ichas 
; herederos; de manera qun ei Crin la-

dor ra l izó un  acto nulo; que no- 
1 sufieiente la aprobación jndtciai pa^
. na su b san ar los v-ndos o. defectos-..

dO: que adolece La partic ión , eonxi 
 ̂ puede verse teniendo en cuenta tasi 
; razón,es- qua se aducen en la Reso- 
i ínción dé- esté: Gentrb- ó® 24 de D t í  
; oiem hre de 1900; que las Rasóte-^
: clones q u e  c ita  el rcHíurrenta^ así 

eorao tas Sunteném s, no  Uenen am^- 
guna aplicación al caso d e l-ro eu r- 

: W ; que habla tam bién  el reourreíM
• le í sobre te  conveniencia; y-: ne^eate 

dad» en Guipúzcoa, de nq  dividid •
; 1 as fincas, considerándolo; todoha-a-r- 
i ta  con el eré.di.ie- 'tepotocario-,. como 
; una sola fine a*, lo- cual es un. a.h^
1 su rúo, y, s in  em bargo, de todos- toa 
'■ razoB arnientos que em plea p a ra  

sostener esa te s is -  se observa aun 
v el G ontM or adjudteó proirriiv iso  s  
t te  viuda doña t o a  (hncúnegui y 
t al heredero: D, - J . ■ M iguel • G arm enb 
í €lia once terrenos, y com o dice m u$  
l M m  te  H e so te r ite  á n  t#- d® Rhteri* 
i de/ I9Ú3, ío m i »  era adjudicar 
: su  leg itim a en dichos bienes 
l Márv en pro indiv isióu  a l tm raler®  
í M anuel ; pe^Oí adm ite dicha.
; jiriieac ión  de tos; once te rren M ft. 
i qw /, eferirvamente-, puede’ hacerse 

porque auedáit a íra s  fincas, cr>m»
' la i 2, que ha podido adjudicaría,
1 al referido heredero D. M an u el 

cuyo valor es in ferio r a ía ieg íü - 
- m a que le correspondo; do nvanr^- 

ra  quo todo Lo que dice ei rocu^ 
rren to  de ev itar proin  d iv id en  es 

, nmee-esarié y supérlluo, porque con te  
¡ adjudicación ele te finca citada-no ha^
? talos pmiiriivísimies; que sten^pre t e  

respetada te costumbre de te regida e 
' iaterprotedo favOTahlementc eí* ariieu- 
í lo LOfiB det Gddiga civil,, por lo cual 
) es. gratuita te afinnariéri contraria 

que tece él recurrente, haciendo pre- 
1 sente que cu Ja testamentaría no exte

te ningún casería,, en vista do lo que 
es innecesario argumentar más sobro.

; e l asunto; que en todos los Registro»
| que ha desempeñado, cea su porma* 
i nenria en ellos han aumenta do \m  
I inscripctenes, pues sólo en Marzo* útí
* timo han pasado de noventa les do* 
i (jumento» que ha despachado» te qm 
! prueba que da toda clase de factirite-*
; des para te insicripción'; que dtee
i bién el recurren te  que para  evitar 
í escrúpulos m  presentó La partición %
; la aprobación judicial, con arregle ^  
y 1o dispuesto m  el artículo 1M 9  de í%
■ ley de Enjuiciam iento civil, y  sin órtí 
l da se ha olvidado de qup en tes- 
i íteiones hechas por Gmitaderes.
: r^í.íí'uio está derogado'par e l 
:j O*aligo civil; v quo 
i de ocurrir ol tlisparaiO'Sa 
! do Gontacter ncmbAxdo p®r p\
: para te partición* dohá- m m znvzp  aa, 

juicio voluntario de tesLanioularia^ 
aunque haya ausentes, , porque ios 
Oontadores tienen la faonllad rte •7}aiT'! 
la partición que les epcojnaaima, el
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(testador, ni puede pasar por su men-; 
te que habiendo Contador se practi
que el expediente de declaración de 
qusneia por haber un heredero au
mente, pues para ello tenía' que tener 
perturbadas sus facultades mentales: 

Resultando que el Presidente de la 
[Audiencia confirmó la nota del Regis
trador, puesta en la primera copia de 
¡la escritura de protocolización de las 
[operaciones divisorias de los bienes 
relictos al fallecimiento de D. Juan 
'Angel Garmendia Zubasti, con impo
sición de costas al recurrente, en vir
tud de razones análogas a las expues
tas por el referido Registrador en su 
informe, agregando que el recurrente 
obró con manifiesta temeridad y evi
dente mala fe al interponqr este, re
curso, toda vez que pretendió dolo
samente discutir en el mismo cues
tiones como las referentes a la legi
timación de firmas y subsanadón de 

‘'errores, .total y absolutamente ex tra
bes a la calificación recurrida:' 

Resultando que D. Fidel Azurza 
apeló del auto anterior ante este Gen- 
¿iro por los siguientes fundamentos: 
[que el exponer los hechos en la pri
mera parte de su eslerito dé informe, 
So hizo no con ánimo de abrir una 
discusión sobre ellos, sino simpile- 
mente para que sirvieran de antece- 

• dentos, siendo buena prueba de ello 
¡ que en la parte de derecho del escrito 
referido no se recogen para deducir 
consecuencias jurídicas; que se incu
rre en error por el recurrente al no 
reconocer que la voluntad del testa- 
-dor, expresada en el testamento, es 
.■¡ley obligatoria para cuantos de éste 
'deriven su derecho, según tiene decla
rado el Tribunal Supremo en Senten
cia de 22 de Marzo de 19-05 y 1.° de 
Febrero de 1906; y es dlaro que el 
.Contador no podía hacer lotes ni ad
judicar a todos cosas de la misma na
turaleza, como ordena el artículo 1.061 
idel Código civil, porque necesaria
mente tenía que cumplir la condición 
que impuso el testador a su hijo, y 
de que ya se ha hecho mérito; que 
lodos los terrenos que constituyen la 
herencia forman una hacienda fami
liar que en la región se llama calse- 
río, aunque por no existir material-, 

.mente, por haberse destruido, casa- 

. habitación, sus moradores tengan que 
; Vivir en uno próximo, circunstancia 
que no quita eficacia a la considera
ción de caserío, hacienda o labranza, 
én sentido hipotecario, de los terre
nos que . integran la herencia, y buena 
prueba .es, que los 1 f  terrenos inven
tariados que radican en Asteasu, for
ja n  en ,el Registro una so& finca, a 
j¿eÉar de :;no ser colindantes, y no 

«,Constituyeran un todo orgánico o ex
plotación agrícóilü,ño se hubieran ins- 

(«exito en esta forma, que el artículo 57 
del Reglamento hipotecario y el 322 
del antiguo autorizan, sin que Ja con
sideración de hacienda o labranza 
pueda desvirtuarse por la existencia 
«e otros dos terrenos sueltos que de 
herbó en la familia vienen formando 
parte de la labranza gen eral dé Ta; 
casa; no estando agrupados de dere
cho por radicar en" el pueblo de La-

rrauf, colindante con Asteasu y los 
terrenos sueltos próximos a los de
más; que so incurre .en error al no 
apreciar la condición impuesta por 
el testador al heredero mejorado de 
que se encargue del caserío, cuya la-, 
branza y dirección debía continuar, 
condición que implícitamente equiva
le a hacer uso de la facultad del pá
rrafo segundo del artículo 1.056, pues
to que se manifiesta claramente la 
voluntad de conservar indivisa la la
branza, que es lo que la Resolución 
de 14 de Marzo de 1901 estima debe 
existir; y por último, se extiende des
pués en "una serie de consideraciones 
que vienen a ser una reproducción de 
lo que expuso en su escrito de inter
posición del recurso:

Vistos los artículos 1.056 y 1.067 
del. Código civil, las sentencias del 
Tribunal Supremo de 28 de Diciem
bre cíe 1896, 23 de Noviembre de 1899 
y 14 de Marzo de 1901 y las Resolu
ciones de este Centro de 4 de Diciem
bre de 1905, 12 de Diciembre de 1912, 
29 de Mayo de 1917 y 9 de Marzo de 
1921:

Considerando que las facultades 
concedidas por D. Juan Angel Gar- 
imendíá y Zugasti en sus testamento 
de 28 de Marzo de 1921 a D. Lorenzo 
Azpiazu Sorrelúz son tanto ejecutivas 
y periciales como declarativas, dentro 
de los límites por la lev admitidos, 
por lo que las manifestaciones hechas 
en el ejercicio de tales funciones crean 
un estado de derecho, según repetida 
doctrina de este Centro directivo, con
tra el cual sólo se puede ir por vía ju - 

"  dicial, y que en principio es suficien-: 
te'"para legitimar los asientos hipo
tecarios:

Considerando que la adjudicación 
en las operaciones particionaies dis- 
cutidás del caserío “ Sarobe” al here
dero D. José Miguel, que desde' e l’ fa
llecimiento de su padre se puso al 
frente de la labranza, responde a la 
disposición testamentaria’ y, en cierta 
manera, queda garantizada por el ter
minante precepto del primer párrafo 
del ártícuío 1.056 del Código civil, a 
cuyo tenor, cuando el padre hiciere 
la partición de sus bienes, se pasará 
por . ella’ en cuánto np perjudique a la 
legítima de los herederos forzosos:

Considerando que también robus
tecen la afirmación anterior, en pri
mer Mugar, Jgs circunstancias del ca
serío vasco, que, según la Resolución 
de este Centro de 3 de Octubre de 
1924, es una explotación agrícola fa
milia?, de régimen - toral antiguo, cu
ya constante indivisión, transmisión 
íntegra y perpetuidad de arrendamien
to la aproximan a un patrimonio indi-: 
visible; y en segundo término, la au
torización concedida por el último pá
rrafo del citado ártícuío 1.056 al pa
dre que en interés de su familia quie
ra conservar indivisa una explotación 
agrícola, para disponer que se satis
faga en metálico su legítima a los 
demás hijos:

Considerando que aunque, cnino afir
ma el Registrador,; el procedimiento

judicial seguido para obtener la apro-4 
bación de las operaciones paríiciolían
les era improcedente-, ya que la apli
cación del artículo 1.057 del Código 
citado hace inútil la del 1.049 de la, 
ley de Enjuiciamiento civil, pueda, 
prescindirse, para los fines persegui
dos, de la tramitación superñua, e ins
cribir las operaciones particionaies-. 
prácticadas por el Comisario, tocia vez: 
que se hallan extendidas en orina au
téntica y protocoladas debidamente, •: 

Esta Dirección general há acordada 
revocar el auto apelado y la nota, del 
Registrador. •

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. paral 
su conocimiento y efectos consi guien-.? 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosj 
Madrid, 23 de Julio de 1925.—El Je
fe superior de los Registros y del No  ̂
tariado, S. Carrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia te? 

rritorial de Pamplona.

HACIENDA 

SUBSECRETARIA
limo.. S.r.: Visto el expediente pro

movido por D. Jesús Díaz Pérez, Por
tero quieto, con destino en la Aduana 
de Port-Bou, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi-: 
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto dé 1926.-^  
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de Aduanas. :

limo'. Sr.: Visto el expedienté pro
movido por D. José García - Astrain, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
destino en la de Valencia, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del ¿Mi
nisterio lo digo a V. 1. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde á V. T. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1925.—  
El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Director general de Aduanas. •


